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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES (*) 

EDUC.AR SOCIEDAD DEL ESTADO 

I. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Tipo: CONCURSO PRIVADO Nº 5 Ejercicio: 2016 

Clase: ETAPA UNICA 

Modalidad: SIN MODALIDAD 

Expediente: Nº 1346/2016 

Rubro Comercial: 58- SERVICIOS COMERCIALES 

 
Objeto de la contratación: Realización integral de una serie denominada provisoriamente 
“Clorofilia”, compuesta por 8 (ocho) capítulos de 28 (veintiocho) minutos de duración aproximada 
cada uno y 16 (dieciséis) microprogramas de entre 2 (dos) a 3 (tres) minutos de duración aproximada, 
dedicados al público en general. 
 
Esta serie dedicada al público general, nos introduce en el maravilloso mundo vegetal, una invitación 
a recorrer nuestro país de la mano de la ciencia botánica, a conocer nuestros paisajes, nuestros 
investigadores, y los más importantes y recientes descubrimientos.  
Los vegetales habitan toda la extensión de nuestro país, los lugares más inhóspitos, los menos 
pensados. Las plantas son capaces de desarrollar increíbles estrategias para adaptarse y sobrevivir. El 
ciclo nos permitirá viajar sin escalas desde el interior de una célula vegetal hasta el más frondoso 
bosque, desde el comienzo remoto de la vida hasta la actualidad, desde las profundidades del agua 
hasta nuestra cordillera. 
Conoceremos el valor del mundo vegetal, la importancia de su diversidad y la necesidad cada vez 
más fuerte de luchar por su conservación. Desde una frágil hierba de las pampas, hasta un robusto 
árbol misionero pasando por helechos, palmeras, plantas flotantes y otras voladoras. Nuestra 
existencia está estrechamente ligada a la de los vegetales y sin estos no podría ser posible nuestra 
continuidad, por eso debemos comprender el equilibrio dinámico en el que nuestra vida depende de 
su vida. 
Esta serie también abordará las preguntas fundamentales que todos nos podemos hacer acerca de 
este reino muchas veces no comprendido: ¿los vegetales respiran, se mueven, sienten, se relacionan 
entre sí, se reproducen sexualmente? ¿Cómo se defienden de sus depredadores?  
 
El adjudicatario deberá aportar, organizar y coordinar los recursos técnicos y humanos mínimos 
requeridos para la realización de guiones, pre-producción, producción, dirección, post-producción y 
todos los demás actos requeridos para la realización integral de la serie hasta conseguir el corte final 
y la bajada de los masters a los soportes indicados. Dichas tareas comprenden entre otras cosas, la 
producción, filmación y grabación digital del material televisivo, desarrollo de la artística (efectos, 
separadores, aperturas, cierres, etc.), dramatizaciones, voces en off, edición, posproducción, música 
original, compaginación, así como la realización de todos los demás actos que resulten conducentes 
para dotar a la serie de todas las condiciones técnicas y artísticas requeridas para su posterior 
difusión, exhibición, reproducción, distribución y/o comercialización en cualquier medio televisivo 
y/o de exhibición (incluido VOD, IPTV, streaming y webcasting) y/o en soportes existentes a la fecha 
o futuros, sin limitación temporal y/o territorial alguna. Los capítulos y microprogramas deberán 
cumplir las pautas del Anexo II de Especificaciones Técnicas que forman parte del Pliego de bases y 
condiciones particulares.  
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El costo total por la realización integral de la serie no podrá exceder la suma de $4.000.000.- IVA 
incluido. 
 
Se adjunta en el Anexo II de Especificaciones Técnicas un detalle más completo de los contenidos de 
la serie. 

II. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

Lugar / Dirección Plazo y Horario 

Educ.ar S.E – Mesa de Entradas - Av. Comodoro 
Rivadavia 1151, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
CP 1429. 

Días hábiles entre 10:00 y 18:00hs, perentoria e 
indefectiblemente hasta la fecha y hora fijadas 
para el acto de apertura. 

III. ACTO DE APERTURA. 

Lugar /Dirección Día y Hora 

Educ.ar S.E – Av. Comodoro Rivadavia 1151, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, CP 1429. 

El día 18/05/2017 a las 12:00 hs. 

Toda oferta presentada con posterioridad a la fecha y hora fijadas para la apertura no será 
aceptada por Educ.ar S.E. 

(*) El Pliego de Bases y Condiciones Generales (aprobado por Acta de Directorio Nº 120), se encuentra 
disponible en www.educ.ar/sitios/educar/compras/pliegounico 

El presente pliego podrá ser consultado y/u obtenido ingresando al sitio web de Educ.ar S.E. cuya 
dirección es www.educ.ar. 

IV. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES. 

IV.1. Presentación de ofertas. 

Las propuestas se presentarán en Original, en idioma nacional, numeradas en el margen inferior 
derecho de cada hoja, en sobre cerrado y pegado, o en caja en las mismas condiciones, consignando 
en su cobertura la identificación del procedimiento de selección al que corresponde, precisando el 
lugar día y hora del Acto de Apertura. Toda la documentación presentada por el oferente deberá 
estar con sello, firma y aclaración. La misma, deberá entregarse personalmente en la Coordinación 
de Contrataciones de Educ.ar S.E., sita en Av. Comodoro Rivadavia 1151, CP 1429, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en días hábiles en el horario de 10 a 18 horas y hasta el día y horario 
establecido para la realización del Acto de Apertura. 

Se emitirá un comprobante de haberse recibido un sobre, paquete o caja y el número de bultos en 
cada caso, con los datos del concurso, sin mención de contenido. 

No se recibirán y serán rechazadas sin más trámite, las ofertas presentadas fuera de término o en 
otro lugar fijado, aún cuando el acto de apertura no se hubiera iniciado. 

IV.2. Forma de Cotización Requerida. 

a) Deberá cotizarse por escrito en procesador de texto sin excepción utilizando la Planilla de 
Cotización que se adjunta como Anexo “I” al presente, completando todos los datos allí indicados, 
sin excepción.  
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Todos los precios cotizados se consignarán en Pesos, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), sin discriminar, como precios finales, con el impuesto incorporado e indicando la alícuota 
de IVA aplicada.  

Los montos que se coticen como costo de ejecución y cumplimiento de los trabajos objeto del 
presente pliego y de acuerdo al Anexo de Especificaciones Técnicas, deberán incluir todo concepto 
(nacional o extranjero) que pudiera gravar la producción y realización integral de la serie 
(impuestos, impuesto al sello si correspondiere, tasas, derechos, comisiones, seguros, patentes, 
etc.), así como también todos los gastos en que deba incurrir la empresa oferente para la 
preparación y presentación de su oferta con las garantías requeridas. La cotización deberá incluir un 
detalle impreso y en versión digital de todos los rubros que la integran, debidamente valorizados, 
incluyendo pero sin limitarlo a ello, (i) remuneraciones del personal, (ii) alquiler de equipos de 
cámaras, luces, equipos de sonido, (iii) material virgen (tarjetas de memoria, discos rígidos, Blu-ray 
discs, DVDS, CDS, etc.), (iv) derechos, (v) posibles dramatizaciones, (vi) edición, (vii) costos de 
desarrollo de diseño artístico (apertura, cierre, separadores, zócalos, infografías, mapas, etc.), 
(viii) derechos por utilización de imágenes, (ix) música original, (x) viajes y hospedajes, etc. La 
propuesta financiera no podrá exceder el presupuesto disponible de: $4.000.000.- (pesos cuatro 
millones). La cotización será por renglón único. 

La cotización presentada deberá prever, en los casos que correspondan, todos los seguros de 
acuerdo a la legislación nacional y provincial, los que deberán ser mantenidos vigentes hasta la 
terminación de la prestación del servicio. Especialmente una cobertura que incluya la 
responsabilidad civil del empleador derivada de accidentes de trabajos. 

La contratación de seguros en modo alguno liberará al Contratista de sus responsabilidades con el 
Comitente. 

No serán tenidas en consideración las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 
presente Pliego de Bases y Condiciones.  

b) El importe total cotizado por cada oferente deberá ser comprensivo de la totalidad de los costos 
y/o gastos requeridos para la organización, producción, aporte del material técnico necesario y del 
personal suficiente para el debido cumplimiento del objeto del presente concurso, incluida la pre-
producción, rodaje, edición, y post-producción del material grabado, así como la designación y 
contratación de las personas responsables de la dirección de cámaras, la dirección artística de la 
serie, el desarrollo de la artística (diseño de los cartones de cierre y apertura, zócalos, tipografías, 
etc.), del personal que de una forma u otra participe activamente, delante o detrás de cámaras.  

c) Asimismo, la cotización presentada deberá prever los costos de los soportes e insumos (tarjetas 
de memoria, discos rígidos, Blu-ray discs, CDS, DVDS, etc.) requeridos tanto para la preproducción, 
producción como para la post-producción y entrega de cada uno de los capítulos y microprogramas 
que componen la serie. 

d) La adjudicataria tendrá a su exclusivo costo y cargo la contratación de todo el personal que de 
una forma u otra participe activamente, delante o detrás de cámara, asumiendo en caso de resultar 
necesarias, la gestión de las autorizaciones y/o pagos de tasas, derechos, honorarios aranceles y de 
todo gravamen pertinentes ante las compañías discográficas, SADAIC, AAA, SAGAI, ARGENTORES y 
AADI-CAPIF. 

e) Cada uno de los capítulos y microprogramas del CICLO cuya realización integral le ha sido 
encomendada a la adjudicataria conforme al presente concurso, deberán ser entregados libres de 
todo reclamo de autores, actores, intérpretes, músicos, sociedades de gestión, sindicatos y de todo 
gravamen, restricción, inhibición o cualquier impedimento o limitación para su distribución, 
reproducción, comercialización y/o exhibición, sin limitación temporal o territorial alguna. 
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f) En virtud de lo expuesto en la presente cláusula, la adjudicataria se hará cargo y deberá asumir 
todos los costos y costas de la defensa de cualquier reclamo judicial o extrajudicial contra el 
Ministerio de Educación y Deportes de la Nación y/o contra Educ.ar S.E. basado en la pretensión de 
que la comercialización, distribución, reproducción, utilización y/o disposición del CICLO o parte 
del mismo, en el estado en que le ha sido entregado por la adjudicataria, resulta contraria a las 
contrataciones, autorizaciones, acuerdos comerciales, profesionales y/o laborales, que la 
adjudicataria celebre u obtenga -conforme los alcances requeridos en el presente concurso- para la 
producción y/o realización de los mismos, debiendo la adjudicataria asumir todos los gastos, costos 
y costas en caso que una sentencia judicial haga cargo al Ministerio de Educación y Deportes de la 
Nación y/o a Educ.ar S.E. por tales cuestiones. 

g) La adjudicataria conoce y acepta que todas las marcas, diseños, eslóganes y logos generados para 
su utilización en el CICLO serán de exclusiva propiedad de Educ.ar S.E. Respecto de las piezas 
gráficas animadas que conforman el paquete de la artística del programa (entre otras y sin limitarse 
a apertura, zócalos, para soporte de información, tipografías, etc.); la adjudicataria deberá 
entregar a Educ.ar S.E., a su mero requerimiento, la totalidad de los proyectos gráficos generados 
tanto en 2D, 3D o cualquier otro formato gráfico, texturas y/o fuentes tipográficas, etc.; que 
conforman el paquete integral de la artística del CICLO. Asimismo, la adjudicataria deberá entregar 
las bandas musicales utilizadas en el ciclo. 

h) La adjudicataria se obliga a comunicar al Sindicato Argentino de Televisión (SATSAID) el comienzo 
de la producción integral del ciclo, de conformidad a las previsiones contenidas en el presente 
pliego. 

i) La cotización presentada por la adjudicataria deberá incluir el pago de derechos y/o aranceles de 
sincronización y/o inclusión ante SADAIC. La cotización no deberá incluir los pagos de derecho por 
ejecución pública, los que quedarán a cargo de Educ.ar S.E.  

j) La adjudicataria conoce y acepta que la escenografía utilizada, que fuera incluida en el costo 
general del ciclo (presupuesto), deberá ser entregada al término de la producción del CICLO a 
Educ.ar S.E., en perfecto estado de conservación y mantenimiento salvo el deterioro normal 
producido por el paso del tiempo y su buen uso. Asimismo, se deja expresa constancia que el diseño 
de la escenografía aquí mencionada no podrá ser utilizada por la adjudicataria para un fin distinto 
al aquí otorgado. 

k) Las partes acuerdan que la adjudicataria estará facultada a incorporar al cierre de cada uno de 
los capítulos de la serie hasta 2 (dos) placas de agradecimiento a un cuarto de pantalla de no más 
de dos (2) segundos de duración cada una, por bienes y/o servicios recibidos en canje y siempre que 
dichos bienes y/o servicios hubieran sido destinados en forma directa a la realización y producción 
de la serie de capítulos y microprogramas. Cada oferente deberá indicar dentro de las cotizaciones 
que presente, si algunos de los recursos presupuestados podrán ser brindados bajo esta modalidad a 
efectos de deducirlos del total cotizado en caso de concretarse el canje. Cada una de las placas a 
incorporar al cierre de cada capítulo deberá contar con la previa autorización por escrito de Educ.ar 
S.E. 

IV.3. Garantías: 

IV.3.1.  

i) Garantía de Oferta: se presentará junto con la oferta, por un valor equivalente al cinco por 
ciento (5%) del total ofertado. 

La no constitución de la Garantía de Oferta en los términos establecidos en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales, torna a dicha oferta desestimada. 
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ii) Garantía de Anticipo: El Adjudicatario deberá presentar una garantía por el equivalente al 
treinta por ciento (30%) del monto total ofertado. El Adjudicatario no podrá percibir anticipo o 
adelanto sin antes presentar la correspondiente garantía.  

iii) Garantía de Cumplimiento: El Adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del 
veinte por ciento (20%), dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes al retiro de la Orden de 
Compra. 

La no constitución por parte del Adjudicatario de la Garantía de Cumplimiento, faculta a Educ.ar 
S.E. a rescindir dicha adjudicación, sin lugar a indemnización o reclamo alguno a favor de los 
interesados, oferentes o adjudicatarios.  

IV.3.2. Formas de constitución de garantías. 

Las garantías podrán constituirse de la siguiente forma: 
 

• Mediante depósito bancario en la cuenta de Educ.ar S.E. o transferencia electrónica 
bancaria. La garantía producirá efectos en el momento que el importe quede acreditado en 
la cuenta de Educ.ar S.E. 

• Con cheque certificado contra entidad bancaria con domicilio en la Ciudad de Buenos Aires. 
El cheque certificado se depositará dentro del plazo que rija para estas operaciones. En 
este caso quien preste la garantía se hará cargo del impuesto establecido por la ley 25.413, 
que será deducido al momento de su devolución. 

• Con aval bancario, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal 
pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del Código Civil 
y Comercial, así como el beneficio de interpelación judicial previa. 

• Con seguro de caución mediante póliza aprobada por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación, y certificada por escribano, extendida a favor de Educ.ar S.E., domiciliado en Av. 
Comodoro M. Rivadavia 1151, CABA. Se podrán establecer los requisitos de solvencia que 
deberán reunir las compañías aseguradoras a fin de preservar el cobro del seguro de 
caución.  

• Con pagarés a la vista, suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con 
poderes suficientes, cuando el monto de la garantía no supere los quince mil pesos 
($15.000,00). 

En el caso de póliza de seguro de caución las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen 
por lo establecido en la solicitud accesoria a esta póliza, cuyas disposiciones no podrán ser opuestas 
al Asegurado. Los actos, declaraciones, acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la 
falta de pago del premio en las fechas convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del 
Asegurado frente al Asegurador. La utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de 
la solicitud. 

Todas las garantías deberán cubrir el total cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

La garantía deberá constituirse en la misma moneda en que se hubiere hecho la oferta. 

En todos los casos los impuestos correspondientes a la integración de las garantías estarán a cargo 
del Oferente o Adjudicatario. 

IV.3.3. Devolución de garantías:  

Las garantías de mantenimiento de oferta, se devolverán a los oferentes que no resulten 
adjudicatarios, dentro de los diez (10) días de presentada la garantía de cumplimiento del contrato 
por el adjudicatario o, en su caso, de ejecutado el contrato por el mismo. 
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Las garantías de cumplimiento de contrato o las contragarantías, dentro de los diez (10) días de 
cumplido el contrato cuando no quede pendiente penalidad alguna. 

Las garantías de impugnación al dictamen de evaluación de las ofertas o de precalificación, dentro 
de los diez (10) días de dictada la resolución de la Gerencia General que haga lugar a la 
impugnación presentada. Si la impugnación fuera rechazada se ejecutara la garantía integrada. 

En los casos en que, luego de notificado fehacientemente, el oferente o adjudicatario no retirase 
las garantías, podrá reclamar su devolución dentro del plazo de un (1) año a contar desde la fecha 
de la notificación. La falta de presentación dentro del plazo señalado por parte del titular del 
derecho, implicará la renuncia tácita del mismo a favor de Educ.ar S.E. y será aceptada por la 
Gerencia General al ordenar el ingreso patrimonial de lo que constituye la garantía. 

Cuando la garantía haya sido constituida mediante pagaré, éste se destruirá al término de dicho 
plazo, dejándose constancia en el expediente. 

IV.4. Documentación a presentar y organización de la oferta. 

La oferta deberá contener como mínimo y estar organizada de la siguiente manera:  

A. Carpeta Legal. 

CARPETA LEGAL-COMERCIAL 

Pto. Contenido Foja 

1 Pliego de Bases y Condiciones Particulares completo. 
 

2 Anexo I Planilla de Cotización.  
 

3 Anexo II Especificaciones Técnicas. 
 

4 Anexo III o IV según corresponda. 
 

5 Anexo V Reseña de contenidos. 
 

6 Anexo VI Requisitos artísticos. 
 

7 Anexo VII Especificaciones Técnicas – Solicitud de materiales 
 

8 Garantía de mantenimiento de oferta. 
 

9 
Declaración Jurada constituyendo domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires o GBA y domicilio electrónico (dirección de correo electrónico).  

10 Documentación general persona jurídica.  
 

10.1 Acreditación de personería. 
 

10.1.1 Estatuto social. Modificaciones. 
 

10.1.2 Sociedad Anónima. Acta de Asamblea de designación de Directorio. 
 

10.1.3 Sociedad Anónima. Acta de Directorio con distribución de cargos. 
 

10.1.4 Sociedad de Responsabilidad Limitada. Designación de autoridades vigentes. 
 

10.1.5 
Otras sociedades: presentar información equivalente de la presentada por la 
Sociedad Anónima.  

10.1.6 Copia del D.N.I. del firmante. 
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CARPETA LEGAL-COMERCIAL 

Pto. Contenido Foja 

10.1.7 
Poder especial para presentar ofertas en licitaciones (si actúa por apoderado) o 
poder de disposición.  

10.2 
Acreditación de la capacidad económico-financiera. Últimos dos (2) Estados 
Contables auditados y certificados por el Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas y/o autoridad similar o equivalente en la jurisdicción del Oferente. 

 

11 Documentación general persona física.  
 

11.1 Copia del D.N.I. del Oferente. 
 

11.2 

Acreditación de la capacidad económico-financiera. Certificación de ingresos de los 
últimos dos (2) años certificados por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
o autoridad similar o equivalente en la jurisdicción del Oferente. Declaración Jurada 
de ganancias y de bienes personales de los dos últimos años extraídos del sistema 
Cuentas Tributarias AFIP, con sus correspondientes comprobantes de pago. 

 

12 Documentación general  
 

12.1 Constancia de Inscripción en AFIP vigente. 
 

12.2 
Certificado fiscal para contratar vigente o constancia de certificado fiscal en 
trámite con sello de recepción legible de la Agencia AFIP (con fecha de inicio de 
tramite anterior a la hora y fecha de apertura). 

 

12.3 Constancia de adhesión al régimen de facturación electrónica. 
 

12.4 
Certificado de inscripción vigente en el registro público de la actividad 
cinematográfica y audiovisual expedido por el INCAA.  

12.5 
Certificado de inscripción vigente en el registro público de productoras expedido por 
el ENACOM, de acuerdo al decreto 904/10.  

12.6 
Referencias comerciales de los (3) últimos años de acuerdo al objeto de 
contratación.  

12.7 La restante información y documentación requerida en el presente pliego. 
 

Toda la documentación incluida en esta carpeta debe estar firmada y aclarada por el Oferente o 
su representante legal o apoderado (poder especial para presentar ofertas en licitaciones), 
quien deberá acompañar la documentación respaldatoria de su condición. 

Para los oferentes que se hubieran inscripto en el registro de proveedores de Educ.ar S.E., la copia 
de recepción de la documentación que se solicita adjuntar para crear el domicilio electrónico, 
podrá ser presentada acompañando las ofertas, en reemplazo de la documentación que en ella se 
indique como presentada, sin perjuicio de solicitar la documentación requerida en el presente 
pliego que no se encuentre actualizada. 

B. Carpeta Técnica 

CARPETA TÉCNICA 

Pto. Contenido Foja 

1 
Antecedentes del oferente y del equipo técnico propuesto (Realizador, Productor, 
Guionista) por escrito, impreso y en versión digital.   

2 
DVD debidamente rotulado con muestras de trabajos audiovisuales del oferente y 
del equipo técnico propuesto (Realizador, Productor y Guionista).   

3 
Presupuesto con la cotización de todos los rubros que integran la realización 
integral de la serie debidamente valorizados, impreso y en versión digital.  

4 Plan de producción por escrito, impreso y en versión digital. 
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CARPETA TÉCNICA 

Pto. Contenido Foja 

5 Escaleta original por escrito, impresa y en versión digital. 
 

6 DVD y Pen Drive con demo original debidamente rotulado. 
 

7 
Propuesta estética-narrativa de la serie y de los microprogramas por escrito, 
impresa y en versión digital.  

Los materiales solicitados en versión digital, además de estar impresos, deberán entregarse en 
soporte DVD en formato digital (.doc/.docx, .xls/.xlsx o .pdf), debidamente rotulados. 

IV.5. Consultas, aclaraciones y respuestas. 

Todas las solicitudes de aclaración a los términos del presente Pliego podrán ser presentadas por 
escrito a la Coordinación de Contrataciones de Educ.ar S.E., sita en Avda. Comodoro Rivadavia 
1151, CABA, en el horario de 11:00 a 17:00 horas o por correo electrónico a la siguiente dirección: 
contrataciones@educ.gov.ar 

Las consultas que hayan sido realizadas en tiempo y forma, serán respondidas por Educ.ar S.E. hasta 
el segundo (2º) día hábil inclusive anterior a la fecha prevista para la apertura de la oferta. 

En caso que Educ.ar S.E. disponga postergar la fecha de apertura de las ofertas, será comunicada 
por los medios establecidos en el reglamento de Compra y Contrataciones vigente de Educ.ar S.E.  

IV.6. Mantenimiento de la oferta. 

El Oferente deberá mantener su oferta por el plazo de sesenta (60) días, renovables 
automáticamente por periodos de sesenta (60) días, salvo retracción de la oferta presentada con 
diez (10) días de antelación, al inicio de cada nuevo período.  

IV.7. Efectos de la presentación de la oferta. 

La presentación de la oferta significará por parte del Oferente la conformidad y aceptación de las 
cláusulas del Reglamento de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios de Educ.ar S.E., el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, que rigen el presente concurso, todos disponibles en la página web de 
Educ.ar S.E. 

IV.8. Inmodificabilidad de la oferta.  

La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin 
que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas, después de esta circunstancia.  

IV. 9. Excepciones a la inmodificabilidad de la oferta. Mejoramiento de oferta.  

a) Con posterioridad a la apertura de las ofertas y antes de la emisión del Dictamen de 
Evaluación, Educ.ar S.E. podrá negociar con el oferente mejor colocado, o simultáneamente 
con los oferentes mejor colocados que hubieren presentado ofertas similares, con el fin de 
obtener condiciones más ventajosas para el interés público. Las mejoras pretendidas 
deberán ser requeridas a todos los oferentes llamados a mejorar, en las mismas condiciones 
y no podrán ser diferentes para ninguno de ellos. 

b) A instancias de Educ.ar S.E., los oferentes podrán presentar mejoras en sus ofertas 
económicas cuando ninguna de las ofertas se encuentre dentro del monto autorizado. 

El plazo para la mejora económica nunca será superior a dos (2) días. 
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IV.10. Subsanaciones. 

Se podrá solicitar subsanaciones para aquellos casos que queden exceptuados en los incisos del 
artículo Nº 21) del reglamento de compras y contrataciones de bienes y servicios de Educar S.E. 
vigente, y se deberá interpretar, en todos los casos, las ofertas en el sentido de brindar a Educ.ar 
S.E. la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas válidas posibles y evitar que por 
cuestiones intrascendentes se vea privada de optar por ofertas serias y convenientes, facilitando el 
principio de concurrencia. El plazo para las subsanaciones será de tres (3) días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente al pedido de subsanación; si el defecto no fuera subsanado en el plazo 
establecido la oferta no será considerada válida.  

IV.11. De la evaluación general de las Ofertas. 

IV.11.1. Etapa de evaluación de las ofertas 

La evaluación de las ofertas estará a cargo de una Comisión Evaluadora que será designada por 
Educ.ar S.E. 
 
La Comisión Evaluadora se reunirá y analizará los antecedentes presentados, capacidad, solvencia 
de los Oferentes y las propuestas técnicas y económicas presentadas, recomendando la pre-
adjudicación de aquel proponente que ofrezca la propuesta más conveniente y razonable para el 
comitente. 

A los fines de la evaluación de las ofertas, se emitirá un dictamen. 

Respecto a las ofertas admisibles o convenientes, deberá considerar los factores previstos en el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la comparación de las ofertas y la incidencia de 
cada uno de ellos, y determinar el orden de mérito. 

La preadjudicación deberá realizarse a favor de la oferta que alcance el mayor puntaje final y 
acorde a lo previsto en el presente pliego de bases y condiciones particulares. 

V.11.2. Criterios de evaluación 

a) Para la evaluación de los antecedentes del oferente se privilegiarán los materiales audiovisuales 
presentados desarrollados durante los últimos cinco (5) años. Para la evaluación de antecedentes 
del productor, realizador y guionista, se tomarán en cuenta los materiales audiovisuales en los que 
se haya desempeñado en el rol específico para el cual se presenta. En todos los casos se merituará 
especialmente la experiencia en la realización de series para televisión sobre botánica/ciencias 
biológicas, que privilegien el contenido educativo, cultural y social. Dichas series de las temáticas 
solicitadas deberán estar expuestas por escrito en cada uno de los casos. Se merituará 
especialmente a los efectos de considerar la oferta, la visita de inspección que representantes de 
Educ.ar S.E. podrán realizar a los oferentes.  

b) El cronograma de entregas incluido en el presente pliego indica los tiempos proyectados por 
Educ.ar S.E. para esta serie. En función del mismo, el oferente deberá: 

- respetar el tiempo total indicado así como también el de las entregas de los diferentes materiales 
solicitados; 

- presentar un detalle en el que redacte cómo llevará adelante la producción de la serie para 
cumplir con los tiempos expuestos en el cronograma (no se tendrán en cuenta para otorgar puntajes 
los gráficos, cuadros o cronogramas).  

Se tendrá especialmente en consideración el plan de producción que se ajuste a los tiempos del 
cronograma de entregas detallado en el Anexo II de especificaciones técnicas y a la cantidad y 
calidad de los recursos humanos y técnicos cotizados por el oferente, cumpliendo con los tiempos 
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destinados a cada una de las etapas de realización de la serie: preproducción e investigación, 
guiones, jornadas de rodaje, traslados, organización de los equipos de trabajo, administración de 
los diferentes recursos técnicos y humanos y los tiempos de postproducción acordes a la demanda. 
El plan de producción deberá estar presentado por escrito, impreso y en versión digital. 

c) Se evaluará la adecuación del presupuesto con la cotización de todos los rubros que integran la 
realización integral de la serie debidamente valorizados, impreso y en versión digital. 

d) Cada oferente deberá elaborar y presentar una escaleta original de un capítulo completo 
impreso y en versión digital, realizado en base a la “reseña de contenidos” y a la “guía de 
acciones” proporcionadas por Educ.ar S.E. en los Anexos V y VI, en el cual se pueda apreciar con 
claridad la aplicación de los recursos de formato sugeridos en la propuesta estético narrativa 
presentada. Se evaluará la estructura narrativa y la utilización creativa de los recursos propuestos.  

e) En base a la escaleta original desarrollada, el oferente deberá efectuar la realización integral de 
un demo original con una duración de hasta 5 (cinco) minutos, el cual deberá incluir entre 4 y 5 
secuencias con los recursos más representativos y destacados del formato propuesto por el 
oferente.  
El demo debe ser representativo, a una escala menor, del formato propuesto por el oferente para 
llevar adelante la serie. 
Educ.ar ponderará la originalidad e innovación en la propuesta y la aplicación concreta en la 
realización del demo original presentado. Asimismo, será valorada positivamente la solidez 
narrativa y la estructura (macro y micro) junto con la utilización de los recursos visuales y sonoros 
propuestos que coadyuven a reforzar el contenido. En caso de utilizarse locución y/o voz en off/on, 
se tendrá en cuenta tanto la redacción como el tono y la claridad en la transmisión de contenidos. 

f) En caso de que la propuesta incluya un/a conductor/a el oferente deberá presentar una (1) 
propuesta de conductor/a con prueba de cámara y 2 (dos) posibles opciones alternativas.  

g) El oferente deberá entregar:  

Una (1) descripción de la propuesta estético-narrativa a partir de la cual desarrollarán la serie de 
capítulos, que no supere las 30 (treinta) líneas, impresa con firma, aclaración y sello del oferente y 
en versión digital, debidamente rotulada. Todo aporte relacionado a las propuestas estético-
narrativas (a la estructura narrativa desarrollada por el oferente y a la aplicación de recursos 
técnicos artísticos en función de la misma), deberá ser incluido dentro de las 30 (treinta) líneas. 

Una (1) descripción de la propuesta estético-narrativa a partir de la cual desarrollarán la serie de 
microprogramas, que no supere las 30 (treinta) líneas, impresa con firma, aclaración y sello del 
oferente y en versión digital, debidamente rotulada. Todo aporte relacionado a las propuestas 
estético-narrativas (a la estructura narrativa desarrollada por el oferente y a la aplicación de 
recursos técnicos artísticos en función de la misma), deberá ser incluido en las 30 (treinta) líneas. 

Se merituará la calidad y originalidad de las propuestas estético-narrativas presentadas así como su 
coherencia con lo visualizado en el demo original. 

h) Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de las 
Propuestas Técnicas son: 

A Evaluación experiencia y antecedentes  

 
Experiencia y antecedentes (CV y muestras de trabajo) del oferente y 
del equipo técnico propuesto para llevar a cabo la realización integral 
de la totalidad de la serie: Oferente, Realizador, Productor y Guionista 10 

 Total del Criterio A 10 
B Adecuación del plan de producción y presupuesto  

B.1 
Grado de ajuste del plan de producción propuesto al cronograma de 
entregas del pliego 4 



 

11 

 

Folio N° 

 

______

B.2 Adecuación del presupuesto a los recursos solicitados y propuestos 6 
 Total del Criterio B 10 
C Evaluación artística  
C.1 Escaleta original 10 
C.2 Realización demo original 15 

C.3 
Propuesta estética-narrativa de la serie de capítulos y de los 
microprogramas 5 

 Total del Criterio C 30 
D Importe Total Cotizado 50 

  TOTAL 100 

i) Los aspectos formales de las ofertas así como el puntaje a otorgar conforme al criterio D (del 
cuadro de criterios y subcriterios) precedente serán evaluados por la Comisión Evaluadora de 
Educ.ar S.E. A los efectos de determinar el puntaje a otorgar en virtud del criterio D 
correspondiente al importe de la cotización, se seguirá el siguiente procedimiento: El presupuesto 
máximo previsto para realización del ciclo se dividirá por la cantidad máxima de puntos del criterio 
(para el caso 4.000.000 / 50 = 80.000). Todas las ofertas recibidas se dividirán por el cociente 
obtenido. A la menor oferta recibida se le otorgarán los 50 puntos del criterio. Para obtener el 
puntaje asignado a las restantes ofertas se deducirá del total de puntaje del criterio (50 puntos) la 
diferencia existente de deducir el cociente de la oferta más económica del cociente de la oferta 
evaluada, siendo el resultado obtenido el total de puntajes a otorgar a la misma [50 – (cociente 
oferta evaluada – cociente oferta inferior) = puntaje a otorgar].  

j) El resto de los criterios (A, B, C) serán evaluados por la Gerencia de Educ.ar S.E. junto con la 
Coordinación de Producción General y/o con la Coordinación de Contenidos de Educ.ar S.E. 
aplicándose la siguiente metodología: 

 
METODOLOGÍA PARA LA OBTENCIÓN DE LOS PUNTAJES 
Cada uno de los sub-criterios será calificado sobre la base de la siguiente metodología: 
 
VALORACIÓN PUNTAJE (*) 
 
ALTO            75% al 100% 
 
MEDIO          50% al 74% 
 
BAJO             0 % al 49% 
 
(*) Expresado como % de la máxima puntuación establecida para el sub-criterio correspondiente.  
Se calificará con esta metodología cada uno de los subcriterios, cuyos puntajes se adicionarán para 
obtener la puntuación total del criterio. 
 
Aquellas ofertas que no lograran alcanzar un puntaje mínimo de 70 (setenta) puntos serán 
desestimadas.  

IV.12. De la Adjudicación.  

a) Se adjudicará por renglón único. La adjudicación recaerá en aquella oferta que alcance el mayor 
puntaje final y que brinde total cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas y los 
requisitos mencionados en el presente pliego, determinando así la oferta más conveniente para 
Educ.ar S.E.  

b) La Adjudicación será resuelta por Educ.ar S.E. y será notificada fehacientemente al Adjudicatario 
dentro de las setenta y dos (72) horas de dictado el acto. Si se hubieran formulado impugnaciones 
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contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el mismo acto que 
disponga la Adjudicación.  

c) En caso de igualdad de ofertas se procederá a solicitar mejoramiento de oferta y en caso de 
persistir la igualdad, se actuará conforme a lo establecido en la ley número 22.431 artículo 8 bis, 
reglamentada por decreto 312/10. 

IV.13. Orden de prelación. 

Todos los documentos que rijan el llamado, así como los documentos que lo integren, serán 
considerados recíprocamente explicativos. En caso de existir discrepancias se seguirá el siguiente 
orden de prelación: 

a) El Reglamento de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios de Educ.ar S.E.  

b) Las normas que se dicten en consecuencia del mencionado Reglamento 

c) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares 

d) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aplicable 

e) Circulares Modificatorias dictadas por Educ.ar S.E. 

f) La Oferta 

g) La Adjudicación 

h) La Orden de Compra o Venta o el Contrato según el caso. 

IV.14. Desestimación por incompatibilidad.  

Se desestimarán las ofertas cuando se configuren algunos de los siguientes supuestos: 

a) Pueda presumirse que al Oferente le aplica alguna de las incompatibilidades establecidas en 
el Capítulo V de la Ley 25.188, respecto de los funcionarios de Educ.ar S.E. 

b) Cuando cualquier funcionario y/o empleado de Educ.ar S.E. tenga una relación de 
consanguinidad hasta tercer grado, matrimonial o unión convivencial y/o afinidad con el 
Oferente o con sus socios, Directores o Gerentes.  

c) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que los 
Oferentes han concertado o coordinado posturas en el procedimiento de selección. Se 
entenderá configurada esta causal, entre otros supuestos, en ofertas presentadas por 
cónyuges o parientes hasta el primer grado de consanguinidad, salvo que se disponga lo 
contrario. 

d) Se hayan dictado dentro de los tres (3) años del año calendario anteriores alguna sanción 
judicial por abuso de posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia desleal 
o por concertar o coordinar posturas en los procedimientos de selección o haya incumplido 
algún contrato con esta Sociedad del Estado. 

IV.15. Personas no habilitadas para contratar con Educ.ar S.E. 

No podrán contratar con Educ.ar S.E.: 

a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraran sancionadas con suspensión o inhabilitación 
en el ámbito de la Administración Pública Nacional.  

b) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
c) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad o contra la 

Administración Pública Nacional. 
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d) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones tributarias y 
previsionales, aún cuando se encontraren concursadas, salvo que estos últimos presenten la 
correspondiente autorización judicial. 

e) Los empleadores incluidos en el Registro Público de Empleadores con sanciones laborales 
(REPSAL), durante el tiempo que permanezcan en dicho registro. 

f) Aquellos Oferentes que se encuentren, al momento de la apertura de las ofertas o en la etapa 
de evaluación de aquellas o en la adjudicación, concursados y/o que hayan presentado 
acuerdo preventivo extrajudicial o que posean pedido de quiebra. 

IV.16. De la prestación del servicio/entrega del bien. 

Una vez notificada fehacientemente la Orden de Compra el Adjudicatario deberá cumplir con la 
prestación o entrega del bien en la forma, plazo o fecha, lugar y demás condiciones establecidas en 
el presente Pliego. 

Cuando Educ.ar S.E. revoque o rescinda una contratación ya adjudicada por causas no imputables al 
proveedor, este último tendrá derecho a que se le reconozcan los gastos en que probare haber 
incurrido con motivo de esta contratación. No se hará lugar a reclamación alguna por lucro cesante 
o por intereses de capitales requeridos para financiación. 

Vencido el plazo de cumplimiento de la prestación o de las prórrogas que se hubiesen otorgado, sin 
que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de conformidad, Educ.ar S.E. podrá 
declararlo rescindido, con pérdida de la garantía de cumplimiento, sin perjuicio de ser responsable 
el proveedor por los daños y perjuicios que sufriere el organismo con motivo de la celebración de un 
nuevo contrato con el mismo objeto. 

IV.17. Responsabilidad. 

Estando a cargo de la adjudicataria la producción y realización integral de la serie, la misma será 
responsable por el contenido y forma de cada uno de los capítulos y microprogramas que la 
componen, garantizando que los mismos no violan el derecho a la privacidad, intimidad ni ningún 
otra norma impuesta por la autoridad de control de radiodifusión, asumiendo la adjudicataria plena 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieren resultar en razón de su utilización y 
exhibición y obligándose a mantener indemne al Educ.ar S.E. y/o al Ministerio de Educación y 
Deportes de la Nación por cualquier pretensión que pudiera originarse por el presente, 
exceptuándose únicamente a aquellos reclamos que pudieran tener origen en el contenido de los 
proyectos aportados por Educ.ar S.E., que no serán imputables a la adjudicataria.  

En la serie no se podrá incluir imágenes de otros programas o de terceros, sin la previa autorización 
por escrito correspondiente -con los alcances previstos en este contrato- emanada del titular de las 
mismas, haciéndose la adjudicataria enteramente responsable ante cualquier reclamo que 
eventualmente pudieran realizar terceros titulares de los derechos sobre las imágenes incluidas en 
la serie y obligándose a mantener indemne a Educ.ar S.E. y/o al Ministerio de Educación y Deportes 
de la Nación por cualquier pretensión que pudiera originarse por el presente. 

IV.18. Alcance de los derechos otorgados sobre la serie. 

a) Educ.ar S.E. será único y exclusivo titular de todos los derechos patrimoniales, universales, de 
comercialización, exhibición, reproducción (total o parcial) y distribución del CICLO y/o formato 
y/o de los personajes creados para el CICLO y/o título, sin limitación temporal o territorial alguna, 
y estará facultada entre otras cosas a disponer, la emisión del mismo y de cada uno de sus capítulos 
y/o microprogramas en cuantas oportunidades conviniere a su exclusivo criterio y distribuir y 
autorizar su exhibición en forma individual o conjunta, a través de cualquier formato existente o 
por crearse -VHS, DVD, Betacam, u otros-, así como por sistemas de televisión existentes o futuros, 
y/o a autorizar o disponer su reproducción en cualquier formato existente o futuro para fijar audio 
e imágenes (incluido Webcasting, streaming, -DVD – VOD - TV Móvil-IPTV-NPVR- PVR-DVR TDH; TNT, 



 

14 

 

Folio N° 

 

______

IRTV, etc.) incluyéndose asimismo la facultad de disponer la edición y/o desgrabación de los guiones 
finales, diálogos, entrevistas e imágenes del CICLO para la distribución, reproducción y/o 
duplicación en formatos y medios gráficos (libros, revistas, etc.) o digitales, ya sea existentes o 
futuros y será la única facultada a realizar el sitio WEB del CICLO.  

b) Educ.ar S.E. estará facultada a disponer la re-edición temática del material y grabaciones que 
componen el CICLO y/o la emisión parcial de los mismos siempre que no se descontextualicen los 
contenidos del mismo. En caso de que Educ.ar S.E. disponga la re-edición del material que compone 
el CICLO, Educ.ar S.E. estará facultada a retirar de los títulos de crédito el nombre de la 
adjudicataria y de aquellos colaboradores cuya tarea no se conserve dentro del material reeditado. 

c) Educ.ar S.E. conservará todos los derechos sobre el CICLO, quedando facultada a solicitar su 
registro marcario ante las autoridades competentes en las formas, clases y limitaciones que a su 
solo criterio considere apropiado. En este sentido, la adjudicataria renuncia a arrogarse derechos 
sobre el ciclo y/o formato y/o de los personajes creados para el ciclo y/o título y/o intentar el 
registro de los mismos a su nombre. 

d) Educ.ar S.E. estará facultada en forma exclusiva, para la fabricación y distribución comercial de 
cualquiera de los elementos de la producción (personajes, marcas, títulos, nombres, etc.) en la 
modalidad de merchandising. 

e) La adjudicataria, acepta y reconoce, que a Educ.ar S.E. en su carácter de titular de todos los 
derechos patrimoniales del CICLO le corresponderán en forma exclusiva toda mención, premio 
artístico/cultural o en dinero, ya sea a nivel nacional o internacional que obtuviese el CICLO. 

f) La adjudicataria conoce y acepta que todas las marcas, diseños, eslóganes y logos generados para 
su utilización en el CICLO serán de exclusiva propiedad de Educ.ar S.E. Respecto de las piezas 
gráficas animadas que conforman el paquete de la artística del programa (entre otras y sin limitarse 
a apertura, zócalos, para soporte de información, tipografías, etc.); la adjudicataria deberá 
entregar a Educ.ar S.E., a su mero requerimiento, la totalidad de los proyectos gráficos generados 
tanto en 2D, 3D o cualquier otro formato gráfico, texturas y/o fuentes tipográficas, etc.; que 
conforman el paquete integral de la artística del CICLO. Asimismo, la adjudicataria deberá entregar 
las bandas musicales utilizadas en el ciclo. 

IV.19. Cadena de derechos. 

a) Cada uno de los capítulos y microprogramas del CICLO cuya realización integral le ha sido 
encomendada a la adjudicataria conforme al presente concurso, deberán ser entregados libres de 
todo reclamo de autores, actores, intérpretes, músicos, sociedades de gestión, sindicatos y de todo 
gravamen, restricción, inhibición o cualquier impedimento o limitación para su distribución, 
reproducción, comercialización y/o exhibición, sin limitación temporal o territorial alguna. 

b) En caso de que el CICLO contenga música original, la adjudicataria deberá entregar a Educ.ar 
S.E. el contrato original firmado con el músico donde conste el pago realizado por inclusión, 
haciéndose responsable la adjudicataria por la autenticidad de la firma del músico inserta en el 
contrato. Además la adjudicataria se hará responsable por cualquier reclamo que pueda surgir del 
músico por derechos de inclusión, con carácter permanente y sin limitación de tiempo ni territorial 
alguna. 

c) La adjudicataria se hará cargo y deberá asumir todos los costos y costas de la defensa de 
cualquier reclamo judicial o extrajudicial contra el Ministerio de Educación y Deportes de la Nación 
y/o contra Educ.ar S.E. basado en la pretensión de que la comercialización, distribución, 
reproducción, utilización y/o disposición del CICLO o parte del mismo, en el estado en que le ha 
sido entregado por la adjudicataria, resulta contraria a las contrataciones, autorizaciones, acuerdos 
comerciales, profesionales y/o laborales, que la adjudicataria celebre u obtenga - conforme los 
alcances requeridos en el presente concurso - para la producción y/o realización de los mismos, 
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debiendo la adjudicataria asumir todos los gastos, costos y costas en caso que una sentencia judicial 
haga cargo al Ministerio de Educación y Deportes de la Nación y/o a Educ.ar S.E. por tales 
cuestiones. 

d) La adjudicataria conoce y acepta que la escenografía utilizada, que fuera incluida en el costo 
general del ciclo (presupuesto), deberá ser entregada al término de la producción del CICLO a 
Educ.ar S.E., en perfecto estado de conservación y mantenimiento salvo el deterioro normal 
producido por el paso del tiempo y su buen uso. Asimismo, se deja expresa constancia que el diseño 
de la escenografía aquí mencionada no podrá ser utilizada por la adjudicataria para un fin distinto 
al aquí otorgado. 

IV.20. Responsabilidad sobre el personal. 

20.1 El personal de cada una de las partes no tendrá vinculación y/o subordinación laboral alguna 
con la otra parte.  

20.2 En virtud de lo expuesto, las personas que presten servicios para el Adjudicatario serán ajenas 
a Educ.ar S.E. y al Ministerio de Educación y Deportes de la Nación quienes no tendrán obligación 
alguna con respecto a esas personas, ya se trate de responsabilidades derivadas del contrato de 
trabajo que el Adjudicatario acuerde con dicho personal o de obligaciones previsionales y/o 
impositivas y/o de otra clase, las que quedan totalmente a su cargo, en virtud de carecer el 
personal de relación de dependencia alguna con Educ.ar S.E. y con el Ministerio de Educación y 
Deportes de la Nación. En este sentido el Adjudicatario se obliga:  

i) A asumir todas las obligaciones y responsabilidades inherentes o derivadas de la relación laboral, 
con todas sus consecuencias, incluyendo las indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, 
muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios 
caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije 
en el futuro, sin exclusión alguna.  

ii) A pagar puntualmente los aportes previsionales respectivos, tanto los que se encuentran a su 
cargo como los correspondientes al personal, quedando Educ.ar S.E. autorizada a exigir la 
exhibición y/o verificación de los registros y libros correspondientes cuando lo considere necesario.  

iii) A responder directamente por los actos u omisiones del personal que causaren perjuicios a 
Educ.ar S.E., al Ministerio de Educación y Deportes de la Nación y/o terceros cualquiera fuere la 
naturaleza de esos perjuicios.  

iv) A atender los reclamos del personal derivados de la relación laboral existente entre éstos y el 
Adjudicatario y desvincular a Educ.ar S.E. y al Ministerio de Educación y Deportes de la Nación de 
toda obligación que de ello resulte, y comprometiéndose a restituir en forma inmediata a Educ.ar 
S.E. y/o al Ministerio de Educación y Deportes de la Nación cualquier suma de dinero que ésta se 
vea obligada a pagar a un tercero como consecuencia de una obligación que en virtud de ésta 
cláusula sea responsabilidad del Adjudicatario. 

20.3 En caso de que el Adjudicatario posea personal bajo relación de dependencia, deberá, en 
virtud de las obligaciones y responsabilidades citadas en la presente cláusula, remitir a Educ.ar S.E. 
la siguiente documentación: I) Declaración jurada del personal afectado al servicio, consignando 
datos filiatorios y CUIL de cada uno; II) Constancia expedida por el banco que corresponda, 
individualizando las cuentas de titularidad del personal afectado donde proceda el Adjudicatario al 
depósito mensual de los salarios; III) Copia de la póliza de ART que cubra a dichos empleados. 

20.4 Asimismo, el Adjudicatario deberá presentar la documentación que se detalla a continuación: I) 
Fotocopias de los últimos recibos de sueldo de los empleados afectados a la prestación del servicio; 
II) Fotocopia de los últimos comprobantes de pago de aportes previsionales; III) Fotocopia de los 
últimos recibos de pago de primas por la cobertura de ART. Todas las fotocopias de la 
documentación a presentar deberán estar debidamente suscriptas por el Adjudicatario de su puño y 
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letra.  

La documentación solicitada en los párrafos 20.3 y 20.4 deberá ser entregada junto con la última 
factura que el adjudicatario presente para su pago. 

20.5 El Adjudicatario se obliga, por el presente, a comunicar por escrito a Educ.ar S.E. en forma 
inmediata y fehaciente cualquier alteración o variación que se produzca respecto de la 
documentación enviada. 

20.6 Por su parte, el personal de Educ.ar S.E. no tendrá vinculación y/o subordinación laboral 
alguna con el Adjudicatario, motivo por el cual Educ.ar S.E. asume y, en consecuencia, deslinda al 
Adjudicatario de toda responsabilidad ante el eventual reclamo laboral que pudiera efectuar ese 
personal o cualquier organismo recaudador contra el Adjudicatario, asumiendo Educ.ar S.E. a su 
costo y cargo cualquier demanda o reclamo que se produzca.  

20.7 Cada parte será el único y exclusivo responsable frente a la contraparte, sus clientes y/o 
terceros por los hechos, actos u omisiones de su personal, o del personal contratado, en su caso, 
derivados de la ejecución del presente contrato, y deberá responder frente a la misma por 
cualquier infracción y/o violación a cualquier norma o disposición legal en que éstos incurran. 

20.8 Cada parte se compromete a restituir en forma inmediata a la contraparte, cualquier suma de 
dinero que ésta se vea obligada a pagar a un tercero, como consecuencia de una obligación que en 
virtud de esta cláusula es responsabilidad de la otra.  

IV.21. Seguros. 

Es condición excluyente para la realización de la serie que tanto el equipamiento técnico como el 
personal artístico, de producción y el personal técnico, contratados o a cargo del adjudicatario y 
todas las personas que estén implicadas en los rodajes cuenten con seguros de vida, seguro de 
responsabilidad civil / seguros de ART, manteniéndolos vigente durante la duración del presente 
contrato, requisito sin excepción. Asimismo, la adjudicataria deberá presentar la nómina total del 
personal a cargo para realizar la producción y copia del contrato de ART que cubra a ese personal. 
Educ.ar S.E. podrá solicitar en cualquier momento copia de todos los seguros de acuerdo al marco 
normativo vigente en la materia.  
 

El incumplimiento por el Adjudicatario de alguno de los requisitos exigidos en el presente artículo, 
otorgará a Educ.ar S.E. la facultad de rescindir unilateralmente la contratación con la sola 
notificación fehaciente de su voluntad. La contratación quedará resuelta de pleno derecho a partir 
del momento en que la notificación haya sido recibida por el Adjudicatario, sin que ello dé lugar a 
reclamo alguno por este último. 

IV.22. Improcedencia de variaciones en el precio.  

Educ.ar S.E., no reconocerá bajo ningún aspecto, mayores costos en el presente concurso. 

IV.23. Facultad de Educ.ar S.E. 

Educ.ar S.E. podrá dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento de la contratación, sin lugar a indemnización alguna en favor de los 
interesados, Oferente o Adjudicatarios. La contratación se perfecciona con la firma de la Orden de 
Compra. 

IV.24. Moneda de cotización y de pago.  

La moneda de curso legal en el país.  
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IV.25. Plazo y forma de entrega.  

De acuerdo al anexo II de especificaciones técnicas.  

IV.26. Comisión de Recepción. Recepción Definitiva. 

Toda recepción parcial o total, de un bien o servicio, tendrá carácter provisional hasta tanto se 
emita el certificado de recepción definitiva, firmado por la Comisión de Recepción de Educ.ar S.E. 
cuyo teléfono es (011) 4704-4000. 

El ingreso de bienes o prestación de servicios está sujeto a rechazo por parte de la Comisión de 
Recepción de Educ.ar. S.E. 

IV.27. Facturación.  

Las facturas serán entregadas en Av. Comodoro Rivadavia 1151 CABA o vía mail a 
facturacion@educ.gov.ar 

El Adjudicatario deberá volcar en la factura el número de orden de compra, número de concurso, 
número de expediente y objeto de facturación, sin excepción. 

IV.28. Pago. 

El total ofertado por la empresa que resulte adjudicada le será pagado de la siguiente forma: 

(i) treinta por ciento (30%) en concepto de anticipo, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes de la notificación fehaciente de la orden de compra al adjudicatario, previa 
integración de la garantía de anticipo establecida en el presente pliego. 

(ii) veinte por ciento (20%) dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la aprobación 
por escrito de la entrega de guiones (se pagará en tantas cuotas como entregas se prevén 
en el cronograma de entregas).  

(iii)  veinte por ciento (20%) dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la aprobación 
por escrito de la entrega de preeditados (se pagará en tantas cuotas como entregas se 
prevén en el cronograma de entregas) 

(iv) veinte por ciento (20%) dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la aprobación 
de cada uno de los masters de los programas terminados de la serie (se pagará en tantas 
cuotas como entregas se prevén en el cronograma de entregas). 

(v) diez por ciento (10%) dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la aprobación por 
escrito por parte de Educ.ar S.E. de cada una de las entregas de todos los materiales 
adicionales, convergencia y materiales para prensa y promoción solicitados en el Anexo II. 

IV.29. De la forma de pago y las condiciones generales.  

Los pagos serán efectuados a través de la emisión de cheques cruzados a nombre del Adjudicatario, 
con la cláusula no a la orden. En caso que el trámite sea realizado por una persona autorizada por el 
Adjudicatario, la misma deberá presentar la autorización expresa emitida por el proveedor que 
identifique nombre, apellido y DNI. 

Los pagos se realizarán en la Administración de Educ.ar S.E., Av. Comodoro Rivadavia 1151 
C.A.B.A., los días martes de 15:30 a 17 horas y los jueves de 10:30 horas a 13:00 horas. 

Educ.ar S.E. no autorizará ningún pago originado en el presente concurso al Adjudicatario que no se 
encuentre inscripto en la AFIP en la categoría correspondiente a sus ingresos, lo cual será verificado 
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por la Contaduría después de la presentación de la factura. Si se detectare una falta en este 
sentido, se le comunicará al Proveedor, quien bajo su exclusiva responsabilidad e interés, podrá 
realizar ante la AFIP el trámite correspondiente a su recategorización y presentar nueva factura. En 
tal caso, el plazo contractualmente previsto para el pago comenzará a computarse a partir de esta 
fecha. 

Se comunica a los Proveedores que por la Resolución General Nº 3067 (AFIP), complementaria del 
Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), “los sujetos adheridos al Régimen 
Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), que por sus ingresos brutos anuales, las magnitudes 
físicas y el monto de los alquileres devengados anualmente, encuadren en las categorías 
establecidas como H, I, J, K y L previstas en el Artículo 8° del Anexo de la Ley N° 24.977, sus 
modificatorias y complementarias, texto sustituido por la Ley N° 26.565, y realicen operaciones de 
compraventa de cosas muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y obras o 
perciban señas o anticipos que congelen el precio, deberán emitir comprobantes electrónicos 
originales, en los términos de la Resolución General N° 2485, sus modificatorias y complementarias, 
a los fines de respaldar todas sus operaciones en el mercado interno. No obstante, quedan eximidos 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en dicha norma respecto de la adhesión al régimen, aquellos 
sujetos que a la fecha de publicación de la presente se encuentren en alguna de las categorías 
mencionadas en el primer párrafo de este artículo y que con posterioridad, en virtud de la 
recategorización cuatrimestral dispuesta por el Artículo 9° de la ley, deban encuadrarse en una 
categoría inferior, continuarán alcanzados por el régimen especial que se implementa por esta 
resolución general.”. Las disposiciones de dicha resolución entrarán en vigencia a partir del día 31 
de marzo de 2011 inclusive, resultando de aplicación para las solicitudes de autorización para la 
emisión de comprobantes electrónicos que se efectúen desde el día 1º de mayo de 2011, inclusive. 
Los párrafos transcriptos corresponden al artículo 1º de la Resolución General Nº 3067 (AFIP). Se 
recomienda la lectura del texto completo (B.O. Nº 32.118 del 2011-03-29). 

Se exigirán el cumplimiento de las resoluciones generales de AFIP 2853/10 y 2973/10, en materia de 
facturación electrónica en el caso de corresponder. 

IV.30. Penalidades y Sanciones. 

IV.30.1. Penalidades 

El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los Oferentes y/o el Adjudicatario dará lugar a 
la aplicación de las penalidades que a continuación se detallan: 

• A los Oferentes.  

� Por desistimiento total o parcial de la oferta dentro del plazo de mantenimiento de 
oferta o prórroga, perderá el proporcional de la garantía, siendo además a su cargo 
las diferencias de precios entre su propuesta y la que se adjudique posteriormente. 

• A los Adjudicatarios.  

� Por entrega de los elementos o prestación del servicio fuera de término contractual o 
deficiencias en la prestación del objeto del presente concurso, según las 
especificaciones técnicas indicadas en este Pliego, multa por mora de uno por ciento 
(1%) diario del valor total de la Adjudicación hasta completar un cincuenta por ciento 
(50%) del total del valor adjudicado. 

� Por falta de constitución de la garantía de cumplimiento o incumplimiento parcial o 
total del objeto del presente concurso, según las especificaciones técnicas indicadas 
en este Pliego, se penará con la resolución de la contratación, con pérdida total de la 
garantía de oferta, pago de diferencia del precio vigente y pago diferencia de precios 
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a su cargo por la ejecución del objeto del presente concurso, según las 
especificaciones técnicas indicadas en este Pliego, por un tercero, sin perjuicio de los 
daños y perjuicios que eventualmente correspondieran. 

� Cuando la contratación consista en la provisión periódica de elementos, se aplicará 
multa del cinco por ciento (5%) sobre el importe de los elementos que dejare de 
proveer, resolución de la contratación con la pérdida de la garantía y diferencia de 
precios a su cargo con la provisión por un tercero; sin perjuicio de los daños y 
perjuicios que eventualmente correspondieren. 

La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de 
interpelación judicial o extrajudicial alguna. 

Las multas serán de aplicación automática sin necesidad de pronunciamiento expreso y podrán 
deducirse de cualquier saldo a favor que el Oferente tuviera a su favor respecto de Educ.ar S.E.  

IV.30.2. Sanciones. 

Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, en todos los casos que se opere una revocación o 
una rescisión por causas imputables a los Oferentes o Adjudicatarios, podrán aplicarse las siguientes 
sanciones: 
 

• Apercibimiento. Al proveedor que incurriere en incorrecciones que no llegaran a constituir 
hechos dolosos o que, reiteradamente y sin causa debidamente justificada, desistiere de 
ofertas o adjudicaciones o no cumpliera con sus obligaciones contractuales.  

• Suspensión. Las sanciones serán aplicadas por disposición de la autoridad que aprobó la 
contratación. Una vez aplicada una sanción, ella no impedirá el cumplimiento de los 
contratos que el oferente o proveedor tuviere adjudicados o en curso de ejecución, pero no 
podrán adjudicársele nuevos contratos hasta la extinción de aquélla.  

 
DE LA SUSPENSION: 
Será sancionado con suspensión: 
 

• POR TRES (3) MESES:  
Al proveedor a quien se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren 
imputables.  
Al proveedor que en el lapso de un año calendario hubiere sido sancionado con la pena de 
apercibimiento en tres ocasiones. 

• POR UN (1) AÑO: 
El proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por su culpa.  
El proveedor a quien en el lapso de un (1) año calendario se le hubieren aplicado tres (3) 
rescisiones parciales de contratos.  
El proveedor que, intimado para que deposite en la cuenta del organismo el valor de la 
multa o de la garantía perdida, no lo hiciere dentro del plazo que se le fije a tal efecto.  

• POR DOS (2) AÑOS: 
Cuando la rescisión contractual tuviere causa en la entrega de bienes o la prestación de 
servicios de calidad inferior a la contratada.  
Cuando concurriera más de una causal de suspensión, los lapsos previstos en los incisos que 
anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en forma sucesiva.  

 
Sin perjuicio de las penalidades y sanciones previstas en el presente Reglamento, Educ.ar S.E. 
podrá, según las especiales características del objeto de contratación, fijar penalidades y sanciones 
que considere pertinentes. 
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PRESCRIPCIÓN: No podrán imponerse sanciones de suspensión después de transcurrido el plazo de 
tres (3) años desde la fecha en que se hubiere producido la revocación de adjudicación o la 
penalidad que debería haber dado lugar a la aplicación de aquéllas, sin perjuicio de las 
responsabilidades pertinentes.  
 

PLANTEO DE RECURSOS: Los recursos que se planteen con motivo de las penalidades que imponga 
Educ.ar S.E. sólo serán sustanciados después de satisfecho el pago de la multa o de hecho efectivo 
el monto de la garantía perdida. 

IV.31. Jurisdicción.  

Para cualquier acción legal a que el presente concurso pudiera dar lugar, las partes se someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales Civil y Comercial en lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con expresa renuncia de otro fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponder. 

IV.32. Prohibición de cesión.  

El presente concurso se celebra en consideración a los conocimientos y habilidades del 
Adjudicatario y, por consiguiente, no podrá cederlo ni delegar la dirección y ejecución de la obra a 
persona natural o jurídica alguna sin autorización previa y por escrito de Educ.ar S.E.; si el 
adjudicatario llegare a subcontratar la ejecución total o parcial del presente contrato, asumirá la 
totalidad de los riesgos sin que el silencio del adjudicatario implique modificación, exoneración, o 
novación de sus obligaciones. 
 
Las presentes cláusulas y condiciones del presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
cualquier derecho y/o licencia que otorgue el mismo, no podrán ser transmitidas o cedidas por el 
adjudicatario en ningún caso. 
 
Educ.ar S.E. podrá, a su solo arbitrio, ceder o transferir de cualquier manera, los derechos y 
obligaciones que emanen del presente. 
 

IV.33. Objeto social. 

No serán consideradas aquellas empresas cuyo objeto social no contemple con precisión la 
realización de los servicios que se contratan o los bienes que se pretenden adquirir. 

IV.34. Observaciones sobre admisibilidad de ofertas. 

Resultarán descalificados aquellos oferentes que habiendo prestado servicios en Educ.ar S.E. u otros 
Organismos Públicos hubieran sido sancionados y/o hubieran hecho abandono del servicio y/o 
hubiera incurrido en incumplimiento o penalidades. Asimismo, resultarán descalificados aquellos 
que, al momento de la apertura de las ofertas o en la etapa de evaluación de aquellas o en la 
adjudicación, se encuentren concursados y/o que hayan presentado acuerdo preventivo 
extrajudicial o que posean pedido de quiebra. 

IV. 35. Observaciones generales. 

IV.35.1. Todo conflicto que pueda presentarse entre el presente pliego y el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales se resolverá en favor del presente. 

IV.35.2. El Dictamen de evaluación de las ofertas se comunicará a todos los Oferentes al domicilio 
electrónico que hubieren constituido en la oferta económica, de acuerdo a los mecanismos 
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establecidos en el Reglamento de Compras y Contrataciones de Bienes y Servicios de Educ.ar S.E. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de las setenta y dos (72) horas hábiles de notificado. 
Durante ese término el expediente se pondrá a disposición de los Oferentes para su vista. La 
garantía será devuelta a los impugnantes si la impugnación fuera resuelta favorablemente. En tal 
sentido la misma será devuelta dentro de los (10) diez días de dictado la resolución de la Gerencia 
General que haga lugar a la impugnación presentada. En caso contrario, se ejecutará la garantía 
integrada a favor de Educ.ar S.E. 
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ANEXO I 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 

EXPTE Nº 1346/2016 CANAL ENCUENTRO – CONCURSO PRIVADO Nº 5/2016 
 
 

Renglón Descripción 
Unidad de  

Medida 
Cantidad 

Importe 
Unitario Total 

1 

Realización integral de una serie 
denominada provisoriamente “Clorofilia” 
compuesta por 8 (ocho) capítulos de 28 
(veintiocho) minutos de duración 
aproximada cada uno y 16 (dieciséis) 
microprogramas de entre 2 (dos) a 3 (tres) 
minutos de duración aproximada, 
dedicados al público en general. 

CAPITULOS 8 $ $ 

 
Total $ 

  
 

TOTAL OFERTA: $…………………………….…………………………………………………………….. (Pesos: 

…………………………………..……………………………………………………..………….……………) 

 
DENTRO DEL VALOR OFERTADO DEBE INCLUIRSE EL I.V.A. E INDICAR LA ALICUOTA QUE SE 
APLICA  
ASI TAMBIEN LA PLANILLA DEBERA ESTAR ESCRITA A MAQUINA O EN PROCESADOR DE TEXTO, SIN 
EXCEPCION. 
 
RAZON SOCIAL: 
 
Nº DE CUIT: 
 
Nº CBU: 
 
CONTACTO: 
 
EMAIL : 
 
NUMEROS TELEFONICOS: 
 
DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES: 
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ANEXO II 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

EXPTE Nº 1346/2016 CANAL ENCUENTRO – CONCURSO PRIVADO Nº 5/2016 

SERIE: “CLOROFILIA” (nombre provisorio) 

 
OBJETO:  
Realización integral de una serie denominada provisoriamente “Clorofilia” compuesta por 8 (ocho) 
capítulos de 28 (veintiocho) minutos de duración aproximada cada uno y 16 (dieciséis) 
microprogramas de entre 2 (dos) a 3 (tres) minutos de duración aproximada. 
 
SINOPSIS: 
“Clorofilia” (nombre provisorio) es una serie que nos introduce en el maravilloso mundo vegetal, 
una invitación a recorrer nuestro país de la mano de la ciencia y la ilustración botánica, a conocer 
nuestros paisajes, nuestros investigadores, y los más importantes y recientes descubrimientos.  
Los vegetales habitan toda la extensión de nuestro país, los lugares más inhóspitos, los menos 
pensados. Las plantas son capaces de desarrollar increíbles estrategias para adaptarse y sobrevivir. 
El ciclo nos permitirá viajar sin escalas desde el interior de una célula vegetal hasta el más frondoso 
bosque, desde el comienzo remoto de la vida hasta la actualidad, desde las profundidades del agua 
hasta nuestra cordillera. 
Conoceremos el valor del mundo vegetal, la importancia de su diversidad y la necesidad cada vez 
más fuerte de luchar por su conservación. Desde una frágil hierba de las pampas, hasta un robusto 
árbol misionero pasando por helechos, palmeras, plantas flotantes y otras voladoras. Nuestra 
existencia está estrechamente ligada a la de los vegetales y sin estos no podría ser posible nuestra 
continuidad, por eso debemos comprender el equilibrio dinámico en el que nuestra vida depende de 
su vida. 
Esta serie también abordará las preguntas fundamentales que todos nos podemos hacer acerca de 
este reino muchas veces no comprendido: ¿los vegetales respiran, se mueven, sienten, se relacionan 
entre sí, se reproducen sexualmente? ¿Cómo se defienden de sus depredadores?  
 
OBJETIVOS: 
El objetivo de la serie es: 
 

• Despertar el interés del público en general por el universo vegetal y su particular riqueza en 
nuestro país.  

• Generar una conciencia colectiva del valor de nuestros ecosistemas y fomentar su 
conservación, destacando la ilustración botánica como oficio artístico dedicado a la 
investigación y registro científico del universo vegetal. 

• Desarrollar una serie con un planteo narrativo innovador que aporte recursos audiovisuales 
originales en función de los contenidos que se desea transmitir.  

 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS – CONTENIDOS Y RECURSOS DE LA SERIE 
 
CONTENIDOS 
Educ.ar S.E. realizará una selección preliminar y tentativa de los temas a desarrollar en la serie y se 
reserva la posibilidad de modificarlos según criterios de producción y lineamientos editoriales y/o 
de programación del canal, si lo considera necesario. 
A partir de los contenidos entregados por Educ.ar S.E. la adjudicataria deberá contemplar el 
relevamiento de investigaciones científicas actuales vinculadas con los ejes temáticos de cada 
episodio. Educ.ar S.E. será el responsable de decidir las investigaciones científicas más relevantes 
para ser abordadas en cada capítulo.  
La adjudicataria tendrá a su cargo la contratación del profesional idóneo para efectuar el 
relevamiento de las investigaciones científicas y brindar información que permita desarrollar los 
guiones de los ocho capítulos y dieciséis microprogramas, junto con el guionista y el realizador. 
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Los contenidos serán entregados por Educ.ar de la siguiente manera: 
-Contenidos capítulos 1, 2, 3 y 4: en la fecha de la notificación fehaciente de la orden de compra al 
adjudicatario. 
-Contenidos capítulos 5, 6, 7 y 8: a los veintiún (21) días de la fecha de notificación fehaciente de la 
orden de compra al adjudicatario. 
Personal idóneo designado por Educ.ar S.E. será el responsable de asesorar y supervisar el 
tratamiento de los contenidos en los guiones, pre editados y masters desarrollados por la 
adjudicataria. 
En el Anexo V se incluye una reseña de contenidos, a partir de una selección provisoria realizada por 
Educ.ar S.E. 
 
PREPRODUCCIÓN 
La adjudicataria contará con veintiocho (28) días corridos a partir de la fecha en que se le notifique 
fehacientemente la orden de compra, para llevar a cabo la pre-producción general de la serie de 
acuerdo al Cronograma de Entregas que se adjunta como referencia en el presente pliego.  
Durante ese lapso de tiempo, la adjudicataria deberá prever la preproducción y planificación para 
toda la realización de la serie.  
 
GUION 
La adjudicataria deberá contemplar la contratación de un (1) guionista, quien conjuntamente con el 
realizador y el investigador desarrollarán los guiones de cada uno de los capítulos y microprogramas 
que integran la serie, a partir de los contenidos entregados por Educ.ar S.E. 
Los guiones deberán incluir una breve descripción de las locaciones, así como también del desarrollo 
de cada capítulo de acuerdo a las temáticas de botánica seleccionadas, y un detalle de los temas y 
datos relevantes que serán incluidos en la gráfica y en los otros recursos definidos como parte del 
formato.  
Los guiones para desarrollar los capítulos y microprogramas de esta serie deberán ser entregados 
por la adjudicataria de acuerdo al cronograma de entregas del presente pliego. 
La adjudicataria sólo podrá iniciar el rodaje luego de tener la aprobación de Educ.ar S.E. de cada 
uno de los guiones de grabación.  
 
VIAJES DE AVANZADA 
La adjudicataria deberá prever viajes de preproducción para la selección de lugares geográficos y 
locaciones en interiores para poder optimizar el desarrollo y planificación del rodaje de acuerdo a 
las características de esta serie y el formato definido.  
 
RODAJE 
La adjudicataria deberá prever un mínimo de cinco (5) jornadas de rodaje por capítulo, en las que 
deberán incluirse las intervenciones de todos los protagonistas seleccionados para el desarrollo de 
cada una de las historias, las entrevistas y el registro de tomas e inserts. La adjudicataria deberá 
prever el rodaje en cuatro (4) zonas geográficas (regiones) diferentes de la Argentina que deberán 
ser consensuadas y aprobadas previamente por Educ.ar S.E. Educ.ar S.E. se reserva la posibilidad de 
modificar las zonas geográficas de acuerdo a las condiciones estacionales y climáticas, si lo 
considera necesario. 
La adjudicataria sólo podrá iniciar el rodaje luego de la aprobación por parte de Educ.ar S.E. de los 
guiones de grabación, según se expresa en el cronograma de entregas. 
 
VIAJES Y TRASLADOS 
La adjudicataria deberá prever cuatro (4) viajes, traslados y alojamientos en diferentes localidades 
del país de diferentes zonas geográficas (regiones) para desarrollar y registrar el contenido y 
material de cada capítulo y microprograma que integran la serie. 
La adjudicataria tendrá a su exclusivo costo y cargo el pago de los pasajes, hospedaje, estadías y 
traslados de todo el personal requerido para la realización del ciclo, así como también los gastos de 
traslados de producción durante el desarrollo de la serie, incluyendo los del conductor/a del ciclo 
(en caso el formato presentado incluya el recurso conducción).  
Es condición excluyente que los días de viajes y traslados se contabilicen en el plan de producción, 
independientemente de los días planificados para el rodaje. 
 
Posibles ecoregiones: 
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• Selva misionera 
• Galerías y parques correntinos 
• Bosque chaqueño 
• Selva serrana tropical 
• Estepa herbácea 
• Bosque ribereño 
• Espinal 
• Monte o bosque serrano 
• Estepa arbustiva 
• Estepa andino puneña 
• Bosque cordillerano (frío o subantártico) 
• Estepa patagónica 
 
Educ.ar S.E. realizará una selección preliminar y tentativa de las ecoregiones para desarrollar en la 
serie y se reserva la posibilidad de modificarlas si lo considera necesario.  
 
LOCACIONES 
La adjudicataria deberá prever el rodaje de las piezas que integran los capítulos y microprogramas 
en locaciones en interiores y exteriores. Dadas las características particulares de la serie, las 
entrevistas y registro de testimonios deberán desarrollarse en diferentes regiones de Argentina.  
 
CÁMARAS 
La adjudicataria deberá prever la utilización de un mínimo de dos (2) cámaras por jornada de 
rodaje de acuerdo a las especificaciones técnicas – solicitud de materiales del Canal (Anexo VII) y 
todos los accesorios necesarios para la realización de time lapses. 
Además deberá contemplar la utilización de trípodes, lentes de alta gama (gran angular, 
teleobjetivo, macro, entre otros), y lentes de tipo cinematográfico de alta calidad, filtros, y otros 
accesorios para la realización de la serie, de acuerdo a las necesidades estéticas y narrativas 
presentadas. El adjudicatario deberá contemplar todos los requerimientos técnicos de cámara 
necesarios para una serie destinada a mostrar el mundo vegetal. 
La adjudicataria deberá detallar en el presupuesto las cámaras que utilizará en el rodaje. 
 
ILUMINACIÓN 
La adjudicataria deberá cubrir las necesidades de iluminación de acuerdo a los requerimientos que 
surjan y a las características en las que se rodará cada capítulo y microprograma teniendo en 
cuenta las especificaciones técnicas – solicitud de materiales del Canal (Anexo VII).  
 
REGISTRO DE AUDIO 
Es condición excluyente que La adjudicataria contrate un sonidista especializado para el rodaje y la 
post producción de audio de los capítulos y microprogramas que integran la serie. 
La adjudicataria deberá prever la utilización de por lo menos 1 (uno) micrófono ambiental 
direccional y por lo menos 2 (dos) micrófonos corbateros inalámbricos con su correspondiente 
equipo de cobertura (backup) contemplando en el set reposición en caso de daños o pérdidas. 
Se deberá contemplar la realización de un minucioso y detallado registro sonoro que a su vez resulte 
ilustrativo, de modo que aporte, junto con el registro visual, un gran impacto audiovisual.  
 
ENTREVISTADOS 
Es responsabilidad de la adjudicataria prever entrevistados (hombres y mujeres en iguales 
proporciones) relacionados con las ciencias biológicas y la botánica quienes aporten su propio punto 
de vista acerca de las temáticas en cuestión, registrados en los diferentes espacios referentes de 
cada caso seleccionado.  
Para la selección de los entrevistados, la adjudicataria deberá contemplar que cada uno de ellos 
pueda brindar un buen desempeño ante cámaras, y cuenten con la posibilidad de expresar de modo 
claro y atractivo sus saberes de modo espontáneo e interesante a la vez. Se ponderará su 
trayectoria como especialista idóneo para cada una de las diferentes temáticas y su rol como 
divulgadores. Se privilegiará la participación de aquellos investigadores que transmitan de modo 
claro y atractivo las diferentes temáticas. Ante posibles eventualidades con los entrevistados 
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propuestos inicialmente, la adjudicataria tendrá que presentar alternativas que requerirán de la 
evaluación y aprobación de Educ.ar S.E.  
 
TALENTOS ARTÍSTICOS REQUERIDOS 
En caso que la propuesta artística presentada requiera conductor/a o narrador/a que guíe el 
programa como recurso, deberá definirse mediante un casting. El oferente deberá incluir una 
biografía y una muestra de trabajos y/o pruebas de cámara del talento sugerido como conductor/a 
y/o narrador/a. 
La adjudicataria deberá presentar un casting de posibles conductores/as, narradores/as (que podría 
ser ilustrador botánico) para que Educ.ar S.E. participe de la selección y apruebe la elección de los 
mismos. Los talentos convocados para el casting deberán tener una relación con la botánica que 
permita llevar adelante los contenidos vinculados con la materia. 
La adjudicataria tendrá a su exclusivo costo y cargo los gastos de contratación del conductor/a de la 
serie. Las citaciones y grabaciones estarán a cargo de la adjudicataria.  
 
GRABACIÓN DE LOCUCIONES 
En caso de que la propuesta artística presentada incluya conductor/a o narrador/a como recurso, la 
adjudicataria deberá contemplar la grabación de las locuciones de la voz en off del/la conductor/a 
en cabinas de locución diseñadas para tal fin, que coincidan con los estándares de calidad 
establecidos actualmente en el mercado.  
 
POSPRODUCCIÓN  
Deberá incluirse la edición y posproducción integral (imagen y sonido) de cada capítulo y 
microprograma hasta llegar al corte final y su posterior bajada a los correspondientes masters. Debe 
incluirse el diseño y realización del pack gráfico, ilustraciones específicas, animaciones, la 
postproducción gráfica sobre registro, etc.  
Deberá incluirse el tratamiento de imagen y color para el material de video.  
La posproducción del material capturado en HD, deberá ser editado en proyectos de acuerdo a las 
especificaciones técnicas – solicitud de materiales del Canal (Anexo VII). 
El adjudicatario deberá contemplar software para animación y efectos especiales de imagen para la 
posproducción digital. 
 
POSPRODUCCIÓN DE AUDIO 
Deberá realizarse de acuerdo a las especificaciones técnicas – solicitud de materiales del Canal 
(Anexo VII). 
En Blu-ray disc (o en disco rígido) se solicitará la entrega de la sesión de audios utilizada.  
 
MÚSICA ORIGINAL 
La adjudicataria deberá presentar diferentes propuestas musicales para definir la música que 
identifique a la serie. Educ.ar S.E. participará en la definición del lineamiento estético de la música 
que identifique la serie.  
La adjudicataria deberá prever la contratación del músico encargado de desarrollar la música 
original para incluir en la serie. El adjudicatario deberá prever el estudio de grabación de la música 
original de la serie. 
 
ARCHIVO 
La adjudicataria deberá realizar la búsqueda y selección del material de archivo necesario para 
ilustrar los guiones de cada capítulo en función de las experiencias botánicas elegidas, de los 
testimonios e información que brinden los biólogos y de las referencias históricas de las zonas que 
se incluyan en los capítulos y microprogramas.  
La adjudicataria deberá tener en cuenta que la inserción de imágenes de archivo, ilustraciones, 
materiales fotográficos, fílmicos, de video, y documentales necesarios para ilustrar los capítulos y 
microprogramas que integran la serie deberán contar con óptimas condiciones de calidad.  
Se deberá tener en cuenta la resolución del material de archivo y su aplicación en alta definición, 
pudiéndose utilizar recursos como enmarcados o escalados dentro de la imagen.  
La adjudicataria deberá tramitar las autorizaciones de inclusión y exhibición correspondientes, 
liberando a Educ.ar S.E. de posibles reclamos futuros. 
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PACK GRÁFICO 
La adjudicataria deberá contemplar el desarrollo del pack gráfico en alta definición y la utilización 
de los siguientes recursos para el diseño y la animación de los capítulos y microprogramas que 
integran la serie.  
 
a) UN (1) Archivo de Gráfica de la APERTURA de la SERIE  
 
b) UN (1) Archivo de Gráfica para los SEPARADORES de la SERIE  
 
c) UN (1) Archivo de Gráfica para los ZÓCALOS de la SERIE  
 
d) UN (1) Archivo de Gráfica para la/s TIPOGRAFÍA/S de la SERIE  
 
e) UN (1) Archivo con diseño y aplicación de LOGOTIPO (identidad de la SERIE)  
 
f) UN (1) Archivo de Gráfica para los CRÉDITOS de la SERIE  
 
Se deberá adjuntar a los ítems mencionados UN (1) Archivo de Texto que contenga los time codes 
de entrada y salida de los elementos gráficos del punto a, b, c, d, e y f. Deberán entregarse 
también los proyectos abiertos de toda la gráfica utilizada en la serie. 
 
Las infografías, animaciones y demás ítems del pack gráfico que, previa aprobación de Educ.ar S.E., 
no sean utilizadas en los capítulos y microprogramas correspondientes, podrán ser utilizadas en 
otros capítulos y microprogramas, si Educ.ar S.E. lo considera necesario. 
 
La adjudicataria deberá prever todos los materiales a entregar detallados en el acápite “pack 
gráfico” de las especificaciones técnicas – solicitud de materiales (Anexo VII) o su versión más 
actualizada. 
 
ANIMACIONES 
La ADJUDICATARIA deberá prever la utilización de técnicas de animación 2D, 3D, stop motion o 
mixtas para la realización de los capítulos y microprogramas de esta serie. Podrán utilizarse after 
effects, flash, combustión o programas similares para lograr la estética adecuada.  
La ADJUDICATARIA sólo podrá iniciar el armado de las animaciones luego de tener la aprobación de 
Educ.ar sobre los guiones.  
 
ILUSTRACIONES BOTÁNICAS 
La adjudicataria deberá contemplar la utilización de ilustraciones botánicas originales como recurso 
visual fundamental a ser incluido en cada uno de los capítulos y/o microprogramas de la serie. 
Deberá prever la contratación de un ilustrador botánico dedicado a la investigación y el registro 
científico del universo vegetal que pueda plasmar en imágenes la gran cantidad de variedades 
vegetales y especies incluidas en los contenidos de la serie de un modo visualmente atractivo.  
 
AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
Es responsabilidad de la adjudicataria tramitar todas las autorizaciones y permisos correspondientes 
para el registro de imágenes dentro de locaciones seleccionadas, como así también la tramitación 
de las autorizaciones por la difusión de las imágenes y los testimonios de todas las personas que 
participen en los capítulos y microprogramas.  
Educ.ar S.E. proveerá un modelo de documento de autorización de cesión de derechos de imagen 
por la difusión de imágenes y testimonios de adultos, de menores y por la utilización de las 
locaciones dentro de los capítulos y microprogramas. 
 
SEGUROS  
Es condición excluyente para la realización de la serie que tanto el equipamiento técnico como el 
personal artístico, de producción y el personal técnico, contratados o a cargo de la adjudicataria y 
todas las personas que estén implicadas en los rodajes cuenten con seguros de vida, seguro de 
responsabilidad civil / seguros de ART y caución, y otros inherentes al objeto del concurso que no 
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fueran mencionados implícitamente, manteniéndolos vigente durante la duración del presente 
contrato, requisito sin excepción. Respecto a la ART, la adjudicataria deberá presentar antes del 
comienzo de los trabajos, nómina completa que cubra al total del personal involucrado en la 
realización de la serie. Asimismo, Educ.ar S.E. podrá solicitar en cualquier momento copia de todos 
los seguros antes mencionados. 
El oferente deberá presentar claramente detallados cada unos de los seguros en el presupuesto 
desglosado rubro por rubro. 
 
MICROPROGRAMAS 
La adjudicataria deberá contemplar la producción de dieciséis (16) piezas de entre 2 (dos) a 3 (tres) 
de duración, que exploren temas puntuales de los contenidos del ciclo.  
El oferente deberá presentar una estructura y propuesta narrativa original. Los microprogramas no 
son un material reeditado de la serie sino una pieza de formato corto con contenido propio. Es 
importante que no se conciban simplemente como un material reeditado de la serie y planteen una 
propuesta novedosa, original y de fácil comprensión. El formato a elegir debe ser el que mejor 
potencie la presencia de los contenidos de la serie en un formato corto.  
Tienen que ser comprensibles de manera autónoma en el contexto de una tanda o en la web. 
 
MATERIALES ADICIONALES 
Todos los materiales que se solicitan a continuación deberán ser entregados en un disco rígido 
debidamente rotulado y formateado (NTFS) y tendrán que cumplir con la aprobación de Educ.ar S.E. 
Para todas las entregas los discos rígidos deberán ser nuevos y vírgenes. No se aceptarán soportes 
reciclados. 
 
La adjudicataria deberá entregar los siguientes materiales al momento de la aprobación del último 
guión de la serie por parte de Educ.ar S.E.:  
 
a) Sinopsis general de la serie 
b) Sinopsis de cada capítulo y microprograma 
c) Ficha técnica  
 
La adjudicataria deberá entregar los siguientes materiales a las setenta y dos (72) horas de 
aprobados todos los masters de emisión por parte de Educ.ar S.E.: 
 
d) Script con time code en el que deberán incluirse los recursos gráficos, sonoros, la narración 
completa y literal de todos los capítulos y microprogramas finales terminados y aprobados del ciclo.  
e) Guión final de cada uno de los ocho (8) capítulos y los dieciséis (16) microprogramas que integran 
la serie, de acuerdo al master de emisión aprobado.  
f) Brutos de Cámara de la totalidad de jornadas de rodaje en discos rígidos portables formateados 
en NTFS acompañados de una descripción del material que contienen, identificando los días de 
rodaje y la cantidad de cámaras utilizadas. 
 
MATERIALES PARA PRENSA Y PROMOCIÓN 
Todos los materiales que se solicitan a continuación deberán ser entregados en un disco rígido 
debidamente rotulado (NTFS) y tendrán que cumplir con la aprobación de Educ.ar S.E. 
Para todas las entregas los discos rígidos deberán ser nuevos y vírgenes. No se aceptarán soportes 
reciclados. 
 
La adjudicataria deberá entregar los siguientes materiales luego de aprobado el primer preeditado 
por parte de Educ.ar S.E.: 
 
a) Imágenes en bruto de los capítulos y microprogramas que integran la serie y que contengan la 
mayor variedad de escenas de rodaje, entrevistas, locaciones y tomas de backstage con una 
duración aproximada de diez (10) minutos. 
 
b) Editado Featurette (en caso el formato cuente con conductor) elaborado en base a los 
lineamientos indicados por Educar S.E. 
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c) Trailer. El trailer es una pieza audiovisual que tiene como objetivo la venta promocional de la 
serie de una duración aproximada de entre un minuto y medio y dos de duración. 
 
d) Logo de la serie en curvas (Illustrator) o en formato PSD (Photoshop), calidad: 300 dpi; 
 
e) Fotos fijas. 
Registro de fotografías en archivos JPEG y PSD con definición de 300 DPI, tamaño 13x18 cm. 
 
- Si por formato la serie posee conducción se solicitará un mínimo de diez (10) fotos del talento en 
distintas posturas, lugares y tamaños de planos. 
- Si por formato la serie tiene entrevistados se solicitará un mínimo de tres (3) fotos por cada 
entrevistado en diferentes posturas, lugares y tamaños de planos. 
- Si por formato los lugares de registro son importantes se solicitará un mínimo de diez (10) fotos 
por lugar (incluyendo planos generales y detalles). 
- Al menos una (1) foto que represente el concepto de la serie. 
- Al menos diez (10) fotos que representen el concepto de cada capítulo. 
 
f) Afiche representativo de la serie en formato A5 – VERTICAL – 300 DPI – JPG; 
 
g) Afiche representativo de la serie editable en formato A5 (PSD o Illustrator) convertido a curvas 
(incluir imágenes) a 300 dpi. 
 
La adjudicataria deberá entregar los siguientes materiales a las setenta y dos (72) horas de 
aprobados todos los masters de emisión por parte de Educ.ar S.E.: 
 
h) Un DVD con la totalidad de capítulos y microprogramas que integran la serie para su reproducción 
en la web, según las especificaciones técnicas – solicitud de materiales del Canal (Anexo VII). 
 
MATERIALES PARA CONVERGENCIA 
Todos los materiales que se solicitan a continuación deberán ser entregados en un disco rígido 
debidamente rotulado (NTFS) y tendrán que cumplir con la aprobación de Educ.ar S.E. 
Para todas las entregas los discos rígidos deberán ser nuevos y vírgenes. No se aceptarán soportes 
reciclados. 
 
La adjudicataria deberá entregar los siguientes materiales con la aprobación del primer máster de 
emisión por parte de Educ.ar S.E.: 
 
a) Proyecto Pack Gráfico. 
 
b) Video: 1 video representativo de cada capítulo con una duración de entre 15 y 40 segundos. Con 
gráfica y música. Una versión con sonido y otra sin sonido (que tenga sentido propio en tanto 
imagen). 
 
- Talentos: de tener talentos se solicitarán pequeñas piezas promocionales: 
- Muy pronto por Encuentro 
- Ventas puntuales del contenido de la serie 
 
- Si el formato es ficción se pedirá material del registro y de backstage que no haya sido utilizado en 
la versión final de la producción. 
 
4 (cuatro) piezas en video con una duración máxima de un (1) minuto en la que se expliquen de 
manera concisa las temáticas o conceptos centrales de la serie, por ejemplo: 
 

- Selva misionera 
- Bosque chaqueño 
- Estepa herbácea 
- Bosque cordillerano 
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(Educ.ar S.E. se reserva el derecho de modificar las temáticas de las piezas en video precedentes 
por motivos de programación, producción o contenidos) 
 
Este tipo de contenido en cápsula debe funcionar a modo de instructivo para su circulación en redes 
sociales. 
 
Especificaciones técnicas: 
Tipo de archivo contenedor (wrapper): MXF OP 1A 
Compresión: XDCAM HD 50 Mbps 422 Long GOP 
Relación de aspecto: 16:9 
Resolución: 1920 x 1080 entrelazado (1080i/50) 
Frame Rate (fps): 25 Hz Chroma sample: 4:2:2 Bit Rate: 50Mbps 
Calidad de audio: sin compresión a 48 kHz a 24 bits 
 
OBSERVACIONES GENERALES 
Con la firma del contrato, se entregará al adjudicatario una copia fiel de los “Requerimientos 
técnicos del Canal” en su versión actualizada donde se especifica detalladamente los puntos 
mencionados en el presente pliego, entre otros aspectos a tener en cuenta. Los requerimientos 
antes expuestos se entregarán en soporte digital en formato PDF. 
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 CRONOGRAMA DE ENTREGAS 
“Clorofilia” 

PACK GRÁFICO 
Pre Entrega 

El día de la entrega 
del pre-editado del 

primer capítulo.  
Entrega Final 

A los 14 días de 
aprobada la Pre 

Entrega. 

MÚSICA 
Pre Selección 

El día de la entrega 
del pre-editado del 

primer capítulo.  
Selección Final 

A los 14 días de 
aprobada la Pre 

Selección. 

MATERIALES 
ADICIONALES 

Primera Entrega 

El día de la 
aprobación del 

último guión de la 
serie. 

Segunda Entrega 

A las 72 horas de 
entregado el 

último máster de 
emisión de la 

serie. 

MATERIALES PARA 
PRENSA Y 

PROMOCIÓN 

Primera Entrega 
El día de la entrega 

del primer pre 
editado de la serie. 

Segunda Entrega 

A las 72 horas de 
entregado el 

último máster de 
la serie. 

MATERIALES PARA 
CONVERGENCIA 

  Entrega Única 

El día de la 
entrega del primer 
máster de emisión 

de la serie. 
  

CAPÍTULOS Y 
MICROPROGRAMAS 

GUIONES PRE-EDITADOS MASTERS 

CAPÍTULO 1 
#MICROS 1 Y 2 A LOS 35 DÍAS (*) A LOS 35 DÍAS (**) A LOS 14 DÍAS (***) 

CAPÍTULO 2 
#MICROS 3 Y 4 A LOS 35 DÍAS (*) A LOS 42 DÍAS (**) A LOS 14 DÍAS (***) 

CAPÍTULO 3 
#MICROS 5 Y 6 A LOS 42 DÍAS (*) A LOS 35 DÍAS (**) A LOS 14 DÍAS (***) 

CAPÍTULO 4 
#MICROS 7 Y 8 A LOS 42 DÍAS (*) A LOS 42 DÍAS (**) A LOS 14 DÍAS (***) 

CAPÍTULO 5 
#MICROS 9 Y 10 A LOS 35 DÍAS (*) A LOS 35 DÍAS (**) A LOS 14 DÍAS (***) 

CAPÍTULO 6 
#MICROS 11 Y 12 A LOS 35 DÍAS (*) A LOS 42 DÍAS (**) A LOS 14 DÍAS (***) 

CAPÍTULO 7 
#MICROS 13 Y 14 A LOS 42 DÍAS (*) A LOS 35 DÍAS (**) A LOS 14 DÍAS (***) 

CAPÍTULO 8 
#MICROS 15 Y 16 A LOS 42 DÍAS (*) A LOS 42 DÍAS (**) A LOS 14 DÍAS (***) 

 
REFERENCIAS: 
(*) Corridos contados desde LA ENTREGA DE CONTENIDOS POR PARTE DE EDUC.AR S.E. 
(**) Corridos contados desde la APROBACIÓN DEL GUION. 
(***) Corridos contados desde la APROBACIÓN DEL PRE-EDITADO. 
 
(#) Con la entrega de los master de cada capítulo, deberán ser entregados los micros hasta 
completar el total de las entregas de capítulos y microprogramas. Educ.ar S.E. evaluará e 
informará oportunamente el orden temático de los micros para sus correspondientes entregas. 
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ANEXO III 

PERSONA JURÍDICA 

Buenos Aires,..... de..................... de 2....- 

Sres. Educ.ar Sociedad del Estado 

Quien suscribe................................................. (1),.... (2) Nº.........................., en mi 

carácter de....... ................................................... (3) de la firma 

...................................................... (4), declaro bajo juramento que la misma: 

� no se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el 

Estado., 

� no mantiene procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades descentralizadas, 

ni con ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 (5),  

� presenta una situación regularizada en lo que a aportes previsionales y cumplimiento 

tributario se refiere, 

� no posee conflicto de intereses conforme a lo establecido en la ley de Ética Pública 

25.188 y sus modificatorias. 

 

 

FIRMA: 

ACLARACIÓN: 

D.N.I.: 

(1) Nombre y apellido del presentante. 

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas. 

(3) Titular, apoderado, gerente, etc. 

(4) Nombre de la empresa. 

(5) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del Estado, Sociedades 

Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional tenga participación 

mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, toda organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad 

jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo 

aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de las decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o 

mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional. 
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ANEXO IV 

PERSONA FÍSICA 

Buenos Aires,..... de..................... de 2....- 

Sres. Educ.ar Sociedad del Estado 

Quien suscribe.................................................... (1),.... (2) Nº.........................., 

declaro bajo juramento que: 

� no me encuentro incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con el 

Estado,  

� no me encuentro incurso en ninguna de las causales de incompatibilidad para contratar 

con el Estado, 

� no mantengo procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades descentralizadas, 

ni con ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8º de la Ley Nº 24.156 (3),  

� presento una situación regularizada en lo que a aportes previsionales y cumplimiento 

tributario se refiere, 

� no poseo conflicto de intereses conforme a lo establecido en la ley de Ética Pública 

25.188 y sus modificatorias. 

 

 

FIRMA: 

ACLARACIÓN: 

D.N.I.: 

(1) Nombre y apellido del presentante. 

(2) Tipo de documento, DNI, LC o LE, CI o Pas.. 

(3) Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, Sociedades del Estado, Sociedades 

Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales donde el Estado nacional tenga participación 

mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, toda organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad 

jurídica y patrimonio propio, donde el Estado nacional tenga el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo 

aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control de las decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o 

mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional.  
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ANEXO V 
 

RESEÑA DE CONTENIDOS 
 

EXPTE Nº 1346/2016 CANAL ENCUENTRO – CONCURSO PRIVADO Nº 5/2016 

SERIE: “CLOROFILIA” 

 
LA BOTÁNICA 
La botánica es la rama de la biología que se dedica al estudio de las plantas. Sus estructuras, 
funciones, formas y metabolismo. Sus investigadores se dedican a descubrir y describir la diversidad 
del mundo de las plantas y los hongos, salvaguardar su futuro y promover su uso sustentable. Pero 
además, la ciencia de las plantas y su conservación afecta nuestra vida cotidiana, desde el aire que 
respiramos hasta la comida que comemos. 
 
Gran parte de la tarea de la botánica es clasificar y hacer taxonomías, es decir, ordenar en 
jerarquías y de forma sistematizada los grupos de vegetales, dándole nombre a cada especie y 
dilucidando cuáles están relacionadas (y cómo). La importancia de esta tarea reside en un 
razonamiento simple: si no sabemos cuántas especies existen, es imposible tratar de conservarlas y 
mantenerlas a salvo. 
 
LA ILUSTRACIÓN BOTÁNICA 
El principal objetivo de la ilustración botánica no es artístico, sino que se trata de lograr precisión 
científica. Cada dibujo debe retratar una planta con la exactitud y el nivel de detalle necesario 
para que sea reconocible y se pueda distinguir del resto de las especies. La exigencia de exactitud 
diferencia la ilustración botánica de la pintura floral más general. Aunque la fotografía –y quizás la 
fotografía microscópica– puede brindar información útil para la labor botánica, la ilustración es 
necesaria para la botánica porque puede representar claramente lo que en una foto puede no ser 
visto. La composición de la imagen en la ilustración permite, por ejemplo, mostrar en simultáneo 
características que pueden ser difíciles de retratar juntas en la naturaleza. 

 
POSIBLES TEMÁTICAS 
• Hallazgo en Argentina de las plantas más antiguas de la tierra. Investigación de Claudia 

Rubinstein y equipo sobre las primeras plantas terrestres halladas, 20 millones de años antes 
que el anterior registro en Arabia Saudita. La aparición de las plantas terrestres marca uno de 
los hitos más importantes de la historia de la evolución sobre la tierra. Produjo modificación en 
los climas, alteración de suelos y permitió la evolución del resto de la vida multicelular sobre la 
tierra (hasta entonces estéril). Origen de la vida: primeros organismos (paso de la no vida a la 
vida, organización molecular a celular), aparición de los primeros organismos fotosintéticos 
(importancia de su contribución, como aporte de alimento al medio, como liberación de O2 a la 
atmósfera) y evolución (Darwin y el aporte de su teoría a la ciencia; Mendel y sus leyes sobre 
genética; la fusión de ambas teorías: teoría sintética de la evolución). 

 
• Un paseo por la diversidad de formas arbóreas de vida que podemos encontrar en una ciudad. 

Riqueza de morfologías y formas de vida (palmeras, cicas, gimnospermas, angiospermas, plantas 
monoicas, dioicas). Recorrido evolutivo de las distintas formas, las apariciones icónicas que van 
marcando los cambios en la clasificación (ejemplo: Aparición de semillas recubiertas, plantas 
con flor, sexos separados, sexos en el mismo individuo: ventajas, desventajas). Importancia de 
las áreas verdes. Desde esta visión abordar los siguientes temas referidos a la clasificación 
taxonómica de la vida vegetal y responder los cuestionamientos básicos de la sistemática. ¿Qué 
es un vegetal? ¿Qué caracteriza al Reino Vegetal? ¿Por qué es necesario clasificarlo? ¿Por qué 
ponerle un nombre? Jerarquías en la clasificación. ¿Qué es una especie? Nombre científico 
versus nombre vulgar. ¿Qué es una clave dicotómica y cómo se usa? Herbarios, ¿quién hace 
taxonomía en la actualidad? Linneo como ícono de esta rama de la ciencia, nombres 
importantes de sistemáticos argentinos, Holmberg, Hickens (importancia de su trabajo en la 
descripción de la flora argentina). 
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• Principales servicios ecosistémicos que brinda un vegetal (beneficios que el humano obtiene de 

manera directa o indirecta de los ecosistemas naturales). Esta “nueva visión” de entender los 
ecosistemas pretende de alguna manera valorar de manera concreta (monetizar, ponerle 
precio) a el o los servicios que el ambiente ofrece al ser humano. Es una forma de poner en 
valor la conservación de los espacios para respetar el equilibrio y el correcto funcionamiento de 
los ecosistemas naturales, también un intento de compensar a las áreas naturales del mundo 
(por lo general las menos desarrolladas económicamente) que prestan estos servicios al resto de 
los países, evitando la deforestación de grandes bosques, contaminación de suelos, etc. En 
nuestro país la principal extensión de bosques nativos es el área conocida como Bosques 
Chaqueños y su principal función ecosistémica es la capacidad fotosintética. Desde el análisis de 
la problemática de la zona se puede abordar temas centrales de la botánica: ¿Qué es la 
fotosíntesis? ¿Cómo ocurre? ¿Cómo influye en nuestra vida? ¿Qué consecuencias directas tendría 
la desaparición o reducción de esos bosques? ¿Qué podemos hacer desde nuestro rol ciudadano 
para concientizar y proteger nuestros bosques? 

 
• Una planta desde adentro, ecografía de un vegetal. ¿Cómo están formadas las plantas 

superiores? ¿Cuáles son sus órganos principales y cómo funcionan? Raíz, tallo y hojas. ¿Cómo se 
ve una planta en el microscopio? Tejidos vegetales. Estructuras adquiridas a lo largo de la 
evolución que les permiten diferentes formas de vida. Análisis desde un ejemplo biodiverso 
como podría ser una selva (Paranaense) de estas diferencias: helechos, hierbas, arbustos, 
árboles, epífitas, plantas parásitas, acuáticas. Adaptaciones de cada grupo. La luz como factor 
limitante y de presión de selección natural para el desarrollo de diferentes estrategias para su 
aprovechamiento (estratos de una selva, herbáceo, arbustivo, sotobosque, dosel). Importancia 
de la conservación de la estructura de la selva, proyectos de corredores biológicos (espacio 
geográfico delimitado que proporciona conectividad entre paisajes, ecosistemas y hábitat, y 
asegura el mantenimiento de la diversidad biológica y los procesos ecológicos y evolutivos) 
entre áreas protegidas. La continuidad de la estructura de los ecosistemas permite el 
desplazamiento de las especies de flora y fauna en épocas de cambios climáticos. Al calentarse 
o enfriarse paulatinamente el planeta, las especies van cambiando su distribución a las zonas en 
donde se cubren sus necesidades.  

 
• Las plantas y el sexo. Aparición de la flor como estructura sexual (cómo identificar las partes 

masculinas y femeninas de una flor), qué es una semilla (equivalencias con un embrión animal), 
frutos (estrategias de dispersión de las semillas, estructura atractiva para los animales). 
Ventajas y desventajas de la reproducción sexual, incremento de la variabilidad genética. 
Bancos de semillas, porción superficial del suelo donde se depositan año a año las semillas de 
las plantas presentes y “duermen” (permanecen en latencia) hasta que las condiciones para 
germinar sean las idóneas. Importancia de la riqueza de los bancos de semillas tras disturbios 
ambientales (naturales o antrópicos), erupciones volcánicas, incendios, pastoreo, invasión de 
plantas exóticas, derrames de petróleo, etc. La presencia de semillas en estado de latencia en 
el suelo de un ambiente brinda la posibilidad de recolonización y recomposición del ecosistema 
post-disturbio. Diferentes estrategias vegetales de colonización (k y r). Bosques patagónicos, 
capacidad de rebrote tras incendios de determinadas especies y cómo el fuego abre claros en 
los bosques que permiten que determinadas especies puedan reaparecer. 
 

• La vida vegetal en el agua. Plantas flotantes, plantas sumergidas. Adaptaciones propias que 
permiten la supervivencia acuática. Principales tejidos de flotación (aerénquima). Algas como 
antecesoras de los vegetales (similitudes y diferencias). Formación de islotes (Esteros del Iberá). 
Humedales, como ecosistemas indispensables para la supervivencia humana sobre la tierra y uno 
de los entornos más productivos del mundo. Regulan procesos ecológicos esenciales para la 
vida, ejemplo de ello son los ciclos hidrológicos y de carbono. Cuna de diversidad biológica y 
fuente de agua y productividad primaria de las que innumerables especies vegetales y animales 
dependen para subsistir. Plantas acuáticas purificadoras. Existen al menos 3 (tres) géneros de 
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plantas presentes en los Esteros (Eichhornia, Lemna y Azolla) para las cuales está comprobada 
su capacidad de retener y eliminar residuos tóxicos (ya sea metales pesados de actividades 
industriales como desechos de agroquímicos). 

 
• Supervivencia, las totipotentes (todo poderosas). Capacidad de resiliencia de las plantas y 

adaptaciones para la supervivencia en condiciones extremas. Compensación de la incapacidad 
de desplazamiento con la capacidad de crecer casi indefinidamente, reproducirse asexualmente 
(sin la necesidad de un segundo individuo), diferenciar sus células en cualquier tipo celular para 
cumplir distintas funciones (algo similar a nuestras células madre), adaptarse a todo tipo de 
ambientes extremos (salinidad, sequía, sol extremo) y estrategias ante posibles depredadores 
(espinas, toxinas, cutículas gruesas, etc.). Laguna de Mar Chiquita (Provincia de Buenos Aires) 
donde puede destacarse un gradiente bien marcado de vegetación desde la costa (fijada sobre 
médanos) pasando por la albúfera (zona de elevada salinidad) hasta llegar a los montes de 
talares (único árbol nativo de la Pampa, que además tiene espinas) situados sobre pequeñas 
colinas que se elevan en el pastizal y desembocan en lagunas dulces con vegetación palustre.  

 
• La yerba mate (maíz, papa, o cultivo autóctono). ¿De qué manera la agricultura ha modificado 

nuestra historia como humanidad sobre el planeta? ¿Qué se necesita para que una planta crezca? 
¿Cómo reproducimos estas condiciones para asegurar el éxito de un cultivo? Recuperación de 
semillas autóctonas. 

 
• Capacidad de generar el propio alimento, impacto sobre el ambiente. Agricultura 

industrializada versus agricultura ecológica (viejos y nuevos paradigmas ecológicos sobre el 
manejo de las tierras). Siembra directa, agroquímicos, malezas, fumigaciones. Argentina como 
productor mundial de alimento, biotecnología, manipulación genética en soja. Pequeños 
productores, huertas, agroecología, cultivos orgánicos, boom de los cultivos urbanos y la 
búsqueda por retomar viejos hábitos alimenticios más sanos. 

 
El adjudicatario deberá prever que para el desarrollo del proyecto y la producción de la serie se 
deberá contemplar la participación y asesoramiento de las instituciones dedicadas a la botánica 
en Argentina como por ejemplo: 

• Instituto de Botánica del Nordeste (http://ibone.unne.edu.ar) 
• Instituto de Botánica Darwinion (http://www.darwin.edu.ar) 
• IMBIV Instituto Multidisciplinario de Biología Vegetal (http://imbiv.unc.edu.ar/homepage) 
• DR. Andrea Cocucci (director de IMBIV)  
• Instituto Lilio Tucumán (http://info.csnat.unt.edu.ar/) 
• Agronomía de la UBA 
• INIBIOMA - Puerto Blest Bariloche, Marcelo Aizen, Polinización (http://www.inibio-unco-

conicet.gob.ar/) 
• http://crubweb.uncoma.edu.ar/cms/ 
• http://www.cadic-conicet.gob.ar 
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ANEXO VI 
 

REQUISITOS ARTÍSTICOS 
 

EXPTE Nº 1346/2016 –CANAL ENCUENTRO – CONCURSO PRIVADO Nº 5/2016 

“CLOROFILIA” (nombre provisorio) 

 
EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR PARA SU EVALUACIÓN ARTÍSTICA LOS SIGUIENTES 
MATERIALES: 
 

1. PROPUESTA ESTÉTICA Y NARRATIVA de la serie y sus microprogramas. 
2. ESCALETA de 1 (un) capítulo que demuestre cómo funciona narrativamente la propuesta.  
3. DEMO ORIGINAL que incluya de cuatro (4) a cinco (5) secuencias con los recursos más 

representativos y destacados del formato. 
 
 

1. PROPUESTA ESTÉTICA Y NARRATIVA: 
 
El oferente deberá presentar por escrito y de modo visual la propuesta de formato general para la 
serie, contemplando realización, fotografía, gráfica y tratamiento de sonido en todos los casos. 
Descripción y justificación de los recursos propuestos (ej.: archivos, conductor/a, animación, 
narrador/a en off, entrevistados, casos testigo, ilustración botánica, etc.), incorporando material 
visual y sonoro ilustrativo de los mismos. Se evaluará la originalidad de los recursos propuestos, la 
alta calidad de registro e impacto visual dentro de una propuesta que logre abordar la temática de 
manera creativa e innovadora. Se sugiere una presentación visual en formato .ppt o .pdf con 
imágenes y descripciones que pueda dar cuenta, de modo visual, del tratamiento estético narrativo 
propuesto por el oferente para la realización integral de la serie. 
 

2. ESCALETA DEL CAPÍTULO 1:  
 
El oferente deberá presentar una escaleta del primer capítulo. Se evaluará la estructura narrativa y 
la utilización creativa de los recursos propuestos. 
 

3. DEMO ORIGINAL: 
 
A partir de la escaleta original elaborada, el oferente deberá efectuar la realización integral de un 
demo original con una duración de hasta 5 (cinco) minutos. En el desarrollo del demo se debe 
presentar teaser (presentación de la serie) y cuatro (4) o 5 (cinco) secuencias con los recursos más 
representativos y destacados del formato.  
 
El demo deberá contemplar los elementos y recursos sugeridos en el Anexo II de Especificaciones 
Técnicas del presente pliego y tendrá que incluir el tratamiento visual de la propuesta. 
 
El demo deberá presentarse en un DVD, debidamente rotulado y en un pendrive. 
 
 
DISPARADORES VISUALES (RECURSOS)  
 

• Ejemplos de ilustraciones botánicas:  
“Botanical artists” http://www.botanicalartists.com/index.htm 
“Laura Simón” https://www.youtube.com/watch?v=aSWccEafuUc 

 
• Ejemplos de registro y recursos gráficos: 

 
o Macro, timelapse 
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“Kingdom of plants” https://www.youtube.com/watch?v=ofxCVJvHqj0  
“Organic titles” http://videohive.net/item/clean-organic-titles/7282124 
“The Mystery of Plants” https://www.youtube.com/watch?v=ZhPM8ie7yo0  

 
o Registro sonoro y musical  
“Terra” https://www.youtube.com/watch?v=5pMScorWcyU  
 
o Gráfica sobre imagen 
“The plant family tree” https://vimeo.com/123610805  

 
o Animación gráfica 
“Publicis Botanical Projection” https://vimeo.com/161285502  

 
• Antecedentes de formatos sobre temáticas similares:  

 
o “What Plants Talk About” https://www.youtube.com/watch?v=CrrSAc-vjG4 

 
o “La primera Flor BBC” https://www.youtube.com/watch?v=f7ztefVrFnU  

 
o “The plant family tree” https://vimeo.com/123610805 

 
o “Cómo construir un planeta” https://www.youtube.com/watch?v=mVBoY0dak7M  

 
o “Botany a blooming Story” https://www.youtube.com/watch?v=cVDpdmlpZKw 

 
o “Descubriendo nuevas especies” https://vimeo.com/58138580 

 
o “The botany of desire” https://vimeo.com/12567739  
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ANEXO VII 
 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS - SOLICITUD DE MATERIALES 
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